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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

9968 LEY ORGÁNICA 4/2002, de 23 de mayo,
complementaria de la Ley por la que se aprue-
ba el concierto económico con la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley Orgánica procede del desglose de
la disposición adicional primera del proyecto de Ley por
la que se aprueba el Concierto Económico con la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco, respecto de la cual se
señalaba en el citado proyecto la necesidad de atribuirle
carácter orgánico, en la medida en que, en virtud de
la misma, se procedía a la modificación de un precepto
de tal carácter.

En consecuencia, y atendiendo a las directrices de
técnica normativa que aconsejan incluir en textos dis-
tintos los preceptos de naturaleza ordinaria y los pre-
ceptos de naturaleza orgánica, tal como se desprende
de la jurisprudencia constitucional, la Mesa del Congreso
de los Diputados, oída la Junta de Portavoces, acordó
el mencionado desglose.

Artículo único.

Se da nueva redacción al apartado 2 de la disposición
final primera de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de
diciembre, complementaria de la Ley General de Esta-
bilidad Presupuestaria, que quedará redactado como
sigue:

«En virtud de su régimen foral, la aplicación a
la Comunidad Autónoma del País Vasco de lo dis-
puesto en esta Ley, se entenderá sin perjuicio de
lo dispuesto en la Ley del Concierto Económico.»

Disposición final única.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2002.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Madrid, 23 de mayo de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

9969 LEY 12/2002, de 23 de mayo, por la que
se aprueba el Concierto Económico con la
Comunidad Autónoma del País Vasco.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El marco jurídico-positivo del Concierto Económico
tiene su elemento fundamental en la disposición adi-
cional primera de la Constitución, en virtud de la cual
se amparan y respetan los derechos históricos de los
territorios forales, a la vez que se ordena la actualización
general de dicho régimen foral en el marco de la propia
Constitución y del Estatuto de Autonomía.

En cumplimiento del mandato constitucional referido,
el Estatuto de Autonomía para el País Vasco aprobado
por Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, establece
el principio esencial en esta materia, conforme al cual
las instituciones competentes de los territorios históricos
del País Vasco pueden mantener, establecer y regular
su propio sistema tributario.

El ejercicio de esa potestad tributaria foral, como ele-
mento material constitutivo de la especialidad vasca,
requiere, a su vez, el adecuado ordenamiento de las rela-
ciones de índole financiera y tributaria entre el Estado
y el País Vasco, a cuyo fin el antes citado Estatuto de
Autonomía dispone que las relaciones tributarias ven-
drán reguladas mediante el sistema foral tradicional de
concierto económico o convenios. Consecuencia lógica
de este principio, es la existencia de los flujos financieros
entre ambas Administraciones que deben ser recogidos
en dicho Concierto.
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En el contexto descrito, el primer Concierto Econó-
mico con la Comunidad Autónoma del País Vasco fue
aprobado por la Ley 12/1981, de 13 de mayo, atri-
buyéndose al mismo, al igual que se hiciera en relación
con el Concierto con la provincia de Álava en el que
se inspiró, una duración limitada hasta el treinta y uno
de diciembre del año dos mil uno.

El nuevo Concierto Económico con la Comunidad
Autónoma del País Vasco que se aprueba en virtud de
la presente Ley, dada la experiencia acumulada en estos
últimos veinte años, sigue los mismos principios, bases
y directrices que el Concierto de 1981, reforzándose
los cauces o procedimientos tendentes a conseguir una
mayor seguridad jurídica en su aplicación.

Se confiere, por lo demás, al Concierto Económico
un carácter indefinido, con el objeto de insertarlo en
un marco estable que garantice su continuidad al amparo
de la Constitución y del Estatuto de Autonomía, pre-
viéndose su adaptación a las modificaciones que expe-
rimente el sistema tributario estatal.

En función de todo ello, ambas Administraciones, de
común acuerdo y con arreglo al mismo procedimiento
seguido para la aprobación del primer Concierto Eco-
nómico con la Comunidad Autónoma del País Vasco han
procedido a establecer el presente, habiéndose aprobado
el correspondiente Acuerdo por la Comisión Mixta de
Cupo el 6 de marzo de 2002.

Artículo único.

Se aprueba el Concierto Económico con la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco a que se refiere el artícu-
lo cuarenta y uno de la Ley Orgánica 3/1979, de 18
de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el País
Vasco en los términos establecidos en el anejo a la pre-
sente Ley.

Disposición adicional única.

Se da nueva redacción al apartado 2 de la disposición
final quinta de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre,
General de Estabilidad Presupuestaria, que quedará
redactado como sigue:

«En virtud de su régimen foral, la aplicación a
la Comunidad Autónoma del País Vasco de lo dis-
puesto en esta Ley, se entenderá sin perjuicio de
lo dispuesto en la Ley del Concierto Económico.»

Disposición derogatoria única.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley quedan
derogadas cuantas disposiciones de igual o menor rango
se opongan al contenido de la misma.

Disposición final única.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si bien
surtirá efecto desde el uno de enero de dos mil dos.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 23 de mayo de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

ANEJO

Concierto Económico

CAPÍTULO I

Tributos

SECCIÓN 1.a NORMAS GENERALES

Artículo 1. Competencias de las Instituciones de los
Territorios Históricos.

Uno. Las Instituciones competentes de los Territo-
rios Históricos podrán mantener, establecer y regular,
dentro de su territorio, su régimen tributario.

Dos. La exacción, gestión, liquidación, inspección,
revisión y recaudación de los tributos que integran el
sistema tributario de los Territorios Históricos correspon-
derá a las respectivas Diputaciones Forales.

Artículo 2. Principios generales.

Uno. El sistema tributario que establezcan los Terri-
torios Históricos seguirá los siguientes principios:

Primero. Respeto de la solidaridad en los términos
prevenidos en la Constitución y en el Estatuto de Auto-
nomía.

Segundo. Atención a la estructura general imposi-
tiva del Estado.

Tercero. Coordinación, armonización fiscal y cola-
boración con el Estado, de acuerdo con las normas del
presente Concierto Económico.

Cuarto. Coordinación, armonización fiscal y colabo-
ración mutua entre las instituciones de los Territorios
Históricos según las normas que, a tal efecto, dicte el
Parlamento Vasco.

Quinto. Sometimiento a los Tratados o Convenios
internacionales firmados y ratificados por el Estado espa-
ñol o a los que éste se adhiera.

En particular deberá atenerse a lo dispuesto en los
Convenios internacionales suscritos por España para evi-
tar la doble imposición y en las normas de armonización
fiscal de la Unión Europea, debiendo asumir las devo-
luciones que proceda practicar como consecuencia de
la aplicación de tales Convenios y normas.

Dos. Las normas de este Concierto se interpretarán
de acuerdo con lo establecido en la Ley General Tri-
butaria para la interpretación de las normas tributarias.

Artículo 3. Armonización fiscal.

Los Territorios Históricos en la elaboración de la nor-
mativa tributaria:

a) Se adecuarán a la Ley General Tributaria en cuan-
to a terminología y conceptos, sin perjuicio de las pecu-
liaridades establecidas en el presente Concierto Econó-
mico.

b) Mantendrán una presión fiscal efectiva global
equivalente a la existente en el resto del Estado.

c) Respetarán y garantizarán la libertad de circu-
lación y establecimiento de las personas y la libre
circulación de bienes, capitales y servicios en todo el
territorio español, sin que se produzcan efectos discri-
minatorios, ni menoscabo de las posibilidades de com-
petencia empresarial ni distorsión en la asignación de
recursos.

d) Utilizarán la misma clasificación de actividades
ganaderas, mineras, industriales, comerciales, de servi-
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cios, profesionales y artísticas que en territorio común,
sin perjuicio del mayor desglose que de las mismas pue-
da llevarse a cabo.

Artículo 4. Principio de colaboración.

Uno. Las instituciones competentes de los Territo-
rios Históricos comunicarán a la Administración del Esta-
do, con la debida antelación a su entrada en vigor, los
proyectos de disposiciones normativas en materia tri-
butaria.

De igual modo, la Administración del Estado prac-
ticará idéntica comunicación a dichas instituciones.

Dos. El Estado arbitrará los mecanismos que per-
mitan la colaboración de las Instituciones del País Vasco
en los Acuerdos internacionales que incidan en la apli-
cación del presente Concierto Económico.

Tres. El Estado y los Territorios Históricos, en el ejer-
cicio de las funciones que les competen en orden a la
gestión, inspección y recaudación de sus tributos, se
facilitarán mutuamente, en tiempo y forma adecuados,
cuantos datos y antecedentes estimen precisos para su
mejor exacción.

En particular, ambas Administraciones:

a) Se facilitarán, a través de sus centros de proceso
de datos, toda la información que precisen. A tal efecto,
se establecerá la intercomunicación técnica necesaria.
Anualmente se elaborará un plan conjunto y coordinado
de informática fiscal.

b) Los servicios de inspección prepararán planes
conjuntos de inspección sobre objetivos, sectores y pro-
cedimientos selectivos coordinados, así como sobre con-
tribuyentes que hayan cambiado de domicilio, entidades
en régimen de transparencia fiscal y sociedades sujetas
a tributación en proporción al volumen de operaciones
en el Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 5. Competencias exclusivas del Estado.

Constituirán competencias exclusivas del Estado las
siguientes:

Primera. La regulación, gestión, inspección, revisión
y recaudación de los derechos de importación y de los
gravámenes a la importación en los Impuestos Especiales
y en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Segunda. La alta inspección de la aplicación del pre-
sente Concierto Económico, a cuyo efecto los órganos
del Estado encargados de la misma emitirán anualmente,
con la colaboración del Gobierno Vasco y de las Dipu-
taciones Forales, un informe sobre los resultados de la
referida aplicación.

SECCIÓN 2.a IMPUESTO SOBRE LA RENTA
DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Artículo 6. Normativa aplicable y exacción del Impuesto.

Uno. El Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas es un tributo concertado de normativa autónoma.
Su exacción corresponderá a la Diputación Foral com-
petente por razón del territorio cuando el contribuyente
tenga su residencia habitual en el País Vasco.

Dos. Cuando los contribuyentes integrados en una
unidad familiar tuvieran su residencia habitual en terri-
torios distintos y optasen por la tributación conjunta,
se entenderá competente la Administración del territorio
donde tenga su residencia habitual el miembro de dicha
unidad con mayor base liquidable, calculada conforme
a su respectiva normativa.

Artículo 7. Retenciones e ingresos a cuenta por ren-
dimientos del trabajo.

Uno. Las retenciones e ingresos a cuenta por ren-
dimientos del trabajo se exigirán, conforme a su res-
pectiva normativa, por la Diputación Foral competente
por razón del territorio cuando correspondan a los que
a continuación se señalan:

a) Los procedentes de trabajos o servicios que se
presten en el País Vasco.

En el supuesto de que los trabajos o servicios se
presten en territorio común y vasco, se presumirá, salvo
prueba en contrario, que los servicios se prestan en el
País Vasco, cuando en este territorio se ubique el centro
de trabajo al que esté adscrito el trabajador.

b) Los procedentes de pensiones, haberes pasivos
y prestaciones percibidas de los Regímenes Públicos de
la Seguridad Social y Clases Pasivas, Instituto Nacional
de Empleo, Montepíos, Mutualidades, fondos de promo-
ción de empleo, planes de pensiones, entidades de pre-
visión social voluntaria así como las prestaciones pasivas
de empresas y otras entidades, cuando el perceptor ten-
ga su residencia habitual en el País Vasco.

c) Las retribuciones que se perciban por la condición
de administradores y miembros de los Consejos de Admi-
nistración, de las Juntas que hagan sus veces y de otros
órganos representativos, cuando la entidad pagadora
tenga su domicilio fiscal en el País Vasco.

Tratándose de entidades que sean sujetos pasivos
del Impuesto sobre Sociedades exigible por el Estado
y las Diputaciones Forales, las retenciones correspon-
derán a ambas Administraciones en proporción al volu-
men de operaciones efectuado en cada territorio. A estos
efectos, se aplicará la proporción determinada en la últi-
ma declaración-liquidación efectuada por el Impuesto
sobre Sociedades. Estas retenciones se exigirán confor-
me a la normativa foral o común, según que a la entidad
pagadora le resulte de aplicación la normativa foral o
común del Impuesto sobre Sociedades, y la inspección
se realizará por los órganos de la Administración que
corresponda por aplicación de este mismo criterio. No
obstante lo anterior, las normas relativas al lugar, forma
y plazo de presentación de las correspondientes decla-
raciones-liquidaciones serán las establecidas por la Admi-
nistración competente para su exacción.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, corresponderán a la Administración del Estado las
retenciones relativas a las retribuciones, tanto activas
como pasivas, incluidas las pensiones generadas por per-
sona distinta del perceptor, satisfechas por aquélla a
los funcionarios y empleados en régimen de contratación
laboral o administrativa del Estado.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior
los funcionarios y empleados de Organismos autónomos
y Entidades públicas empresariales.

Artículo 8. Pagos a cuenta por rendimientos de acti-
vidades económicas.

Uno. Las retenciones e ingresos a cuenta por ren-
dimientos derivados de actividades económicas se exi-
girán, conforme a su respectiva normativa, por la Dipu-
tación Foral competente por razón del territorio cuando
el obligado a retener o a ingresar a cuenta tenga su
residencia habitual o domicilio fiscal en el País Vasco.
En cualquier caso, se exigirán por la Administración del
Estado o por las respectivas Diputaciones Forales cuando
correspondan a rendimientos por ellas satisfechos.

En la exacción de estas retenciones e ingresos a cuen-
ta, las Diputaciones Forales aplicarán idénticos tipos a
los de territorio común.
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Dos. Los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas se exigirán, con-
forme a su respectiva normativa, por la Diputación Foral
competente por razón del territorio cuando el contribu-
yente tenga su residencia habitual en el País Vasco.

Artículo 9. Retenciones e ingresos a cuenta por ren-
dimientos del capital mobiliario.

Uno. Las retenciones e ingresos a cuenta por ren-
dimientos del capital mobiliario se exigirán, conforme
a su respectiva normativa, por la Administración del Esta-
do o por la Diputación Foral competente, de acuerdo
con las siguientes normas:

Primera. Se exigirán por la Diputación Foral com-
petente por razón del territorio las correspondientes a:

a) Rendimientos obtenidos por la participación en
fondos propios de cualquier entidad, así como los inte-
reses y demás contraprestaciones de obligaciones y títu-
los similares, cuando tales rendimientos sean satisfechos
por entidades que tributen exclusivamente por el Impues-
to sobre Sociedades en el País Vasco.

Tratándose de sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades exigible por el Estado y las Diputaciones
Forales del País Vasco, la retención corresponderá a
ambas Administraciones en proporción al volumen de
operaciones efectuado en cada territorio. A estos efec-
tos, se aplicará la proporción determinada en la última
declaración-liquidación efectuada por el Impuesto sobre
Sociedades. Estas retenciones se exigirán conforme a
la normativa foral o común según que a la entidad paga-
dora le resulte de aplicación la normativa foral o común
del Impuesto sobre Sociedades, y la inspección se rea-
lizará por los órganos de la Administración que corres-
ponda por aplicación de este mismo criterio. No obstante
lo anterior, las normas relativas al lugar, forma y plazo
de presentación de las correspondientes declaraciones-
liquidaciones serán las establecidas por la Administra-
ción competente para su exacción.

b) Intereses y demás contraprestaciones de las deu-
das y empréstitos emitidos por la Comunidad Autónoma,
Diputaciones Forales, Ayuntamientos y demás Entes de
la Administración territorial e institucional del País Vasco,
cualquiera que sea el lugar en el que se hagan efectivas.
Los que correspondan a emisiones realizadas por el Esta-
do, otras Comunidades Autónomas, Corporaciones de
territorio común y demás Entes de sus Administraciones
territoriales e institucionales, aun cuando se satisfagan
en territorio vasco, serán exigidas por el Estado.

c) Los intereses y demás contraprestaciones de ope-
raciones pasivas de los Bancos, Cajas de Ahorro, Coo-
perativas de Crédito y entidades equiparadas a las mis-
mas, así como de las efectuadas en cualquier otro esta-
blecimiento de crédito o institución financiera, cuando
el perceptor del rendimiento tenga su residencia habitual
o domicilio fiscal en el País Vasco.

d) Los rendimientos derivados de operaciones de
capitalización y de contratos de seguros de vida o inva-
lidez, cuando el beneficiario de los mismos o el tomador
del seguro en caso de rescate tenga su residencia habi-
tual o domicilio fiscal en el País Vasco.

e) Las rentas vitalicias y otras temporales que ten-
gan por causa la imposición de capitales, cuando el bene-
ficiario de las mismas tenga su residencia habitual o
domicilio fiscal en el País Vasco.

Cuando se trate de pensiones cuyo derecho hubiese
sido generado por persona distinta del perceptor y el
pagador sea la Administración del Estado, la retención
será exigida por ésta.

f) Los rendimientos procedentes de la propiedad
intelectual, cuando el sujeto pasivo no sea el autor y,

en todo caso, los de la propiedad industrial y de la pres-
tación de asistencia técnica, cuando la persona o entidad
que los satisfaga se halle domiciliada fiscalmente en el
País Vasco.

g) Los procedentes del arrendamiento de bienes,
derechos, negocios o minas y análogos, cuando estén
situados en territorio vasco.

Segunda. Cuando se trate de intereses de présta-
mos garantizados con hipoteca inmobiliaria, será com-
petente para exigir la retención la Administración del
territorio donde radiquen los bienes objeto de la garantía.

Cuando los bienes hipotecados estuvieran situados
en territorio común y vasco, corresponderá a ambas
Administraciones exigir la retención, a cuyo fin se prorra-
tearán los intereses proporcionalmente al valor de los
bienes objeto de hipoteca, salvo en el supuesto de que
hubiese especial asignación de garantía, en cuyo caso
será esta cifra la que sirva de base para el prorrateo.

Tercera. Cuando se trate de intereses de préstamos
garantizados con hipoteca mobiliaria o prenda sin des-
plazamiento, la retención se exigirá por la Administración
del territorio donde la garantía se inscriba.

Cuarta. Cuando se trate de intereses de préstamos
simples, del precio aplazado en la compraventa y otros
rendimientos derivados de la colocación de capitales,
las retenciones se exigirán por la Administración del terri-
torio donde se halle situado el establecimiento o tenga
su residencia habitual o domicilio fiscal la entidad o per-
sona obligada a retener.

Dos. En la exacción de las retenciones e ingresos
a cuenta a que se refiere este artículo, las Diputaciones
Forales aplicarán idénticos tipos a los de territorio común.

Artículo 10. Retenciones e ingresos a cuenta por deter-
minadas ganancias patrimoniales.

Uno. Las retenciones relativas a las ganancias patri-
moniales derivadas de la transmisión o reembolso de
acciones y participaciones de Instituciones de Inversión
Colectiva se exigirán, conforme a su respectiva norma-
tiva, por la Administración del Estado o por la Diputación
Foral competente por razón del territorio, según que el
accionista o partícipe tenga su residencia habitual o
domicilio fiscal en el País Vasco.

Dos. Las retenciones e ingresos a cuenta corres-
pondientes a premios que se entreguen como conse-
cuencia de la participación en juegos, concursos, rifas
o combinaciones aleatorias, estén o no vinculados a la
oferta, promoción o venta de determinados bienes, pro-
ductos o servicios, se exigirán, conforme a su respectiva
normativa, por la Administración del Estado o por la Dipu-
tación Foral competente por razón del territorio, según
que el pagador de los mismos tenga su residencia habi-
tual o domicilio fiscal en territorio común o vasco. En
cualquier caso, se exigirán por la Administración del Esta-
do o por las respectivas Diputaciones Forales cuando
correspondan a premios por ellas satisfechos.

En la exacción de las retenciones e ingresos a cuenta
a que se refiere este apartado, las Diputaciones Forales
aplicarán idénticos tipos a los de territorio común.

Artículo 11. Otros pagos a cuenta.

Uno. Las retenciones e ingresos a cuenta corres-
pondientes a rendimientos derivados del arrendamiento
y subarrendamiento de bienes inmuebles se exigirán,
conforme a su respectiva normativa, por la Diputación
Foral competente por razón del territorio, cuando el obli-
gado a retener o a ingresar a cuenta tenga su residencia
habitual o domicilio fiscal en el País Vasco.
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Dos. Las retenciones e ingresos a cuenta por can-
tidades abonadas a entidades y que, en virtud del régi-
men de imputación de rentas, deban imputarse a con-
tribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas se exigirán, conforme a su respectiva normativa,
por la Diputación Foral competente por razón del terri-
torio, cuando el obligado a retener o ingresar a cuenta
tenga su residencia habitual o domicilio fiscal en el País
Vasco.

Artículo 12. Eficacia de los pagos a cuenta.

A efectos de la liquidación del Impuesto sobre la Ren-
ta del perceptor, tendrán validez los pagos a cuenta que
se hayan realizado en uno y otro territorio, sin que ello
implique, caso de que dichos pagos se hubieran ingre-
sado en Administración no competente, la renuncia de
la otra a percibir la cantidad a que tuviera derecho,
pudiendo reclamarla a la Administración en la que se
hubiera ingresado.

Artículo 13. Entidades en régimen de imputación y atri-
bución de rentas.

Uno. A las entidades en régimen de imputación de
rentas se les aplicarán las normas establecidas en la
sección 3.a de este capítulo. Para la exacción de las
bases imputadas a sus socios, se tendrán en cuenta las
normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes
o del Impuesto sobre Sociedades a que se refiere este
Concierto, según el impuesto por el que tributen.

Dos. En los supuestos de atribución de rentas, la
gestión e inspección de los entes sometidos a dicho
régimen corresponderá a la Administración de su domi-
cilio fiscal.

Para la exacción de la renta atribuida a sus socios,
comuneros o partícipes, se aplicarán las normas del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impues-
to sobre la Renta de no Residentes o del Impuesto sobre
Sociedades a que se refiere este Concierto, según el
impuesto por el que tributen.

SECCIÓN 3.a IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

Artículo 14. Normativa aplicable.

Uno. El Impuesto sobre Sociedades es un tributo
concertado de normativa autónoma para los sujetos pasi-
vos que tengan su domicilio fiscal en el País Vasco.

No obstante, los sujetos pasivos cuyo volumen de
operaciones en el ejercicio anterior hubiera excedido de
6 millones de euros, y en dicho ejercicio hubieran rea-
lizado en territorio común el 75 por 100 o más de su
volumen de operaciones, quedarán sometidos a la nor-
mativa de dicho territorio.

Asimismo, será de aplicación la normativa autónoma
a los sujetos pasivos cuyo domicilio fiscal radique en
territorio común, su volumen de operaciones en el ejer-
cicio anterior hubiera excedido de 6 millones de euros
y hubieran realizado la totalidad de sus operaciones en
el País Vasco.

Dos. Se entenderá por volumen de operaciones el
importe total de las contraprestaciones, excluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo de equi-
valencia, en su caso, obtenido en un ejercicio por el
sujeto pasivo en las entregas de bienes y prestaciones
de servicios realizadas en su actividad.

Tendrán la consideración de entregas de bienes y
prestaciones de servicios las operaciones definidas como
tales en la legislación reguladora del Impuesto sobre
el Valor Añadido.

Si el ejercicio anterior fuese inferior a un año, el volu-
men de operaciones a que se refiere el apartado uno
anterior será el resultado de elevar al año las operaciones
realizadas durante el ejercicio.

Tres. A los efectos de lo previsto en esta sección,
se entenderá que un sujeto pasivo opera en uno u otro
territorio cuando, de acuerdo con los criterios estable-
cidos en el artículo 16, realice en ellos entregas de bienes
o prestaciones de servicios.

Cuatro. En el supuesto de inicio de la actividad, se
atenderá al volumen de las operaciones realizadas en
el primer ejercicio y si éste fuese inferior a un año, el
volumen de operaciones será el resultado de elevar al
año las operaciones realizadas durante el ejercicio. Hasta
que se conozcan el volumen y el lugar de realización
de las operaciones en este ejercicio, se tomarán como
tales, a todos los efectos, los que el sujeto pasivo estime
en función de las operaciones que prevea realizar durante
el ejercicio de inicio de la actividad.

Artículo 15. Exacción del Impuesto.

Uno. Corresponderá de forma exclusiva a las Dipu-
taciones Forales la exacción del Impuesto sobre Socie-
dades de los sujetos pasivos que tengan su domicilio
fiscal en el País Vasco y su volumen de operaciones
en el ejercicio anterior no hubiere excedido de 6 millones
de euros.

Dos. Los sujetos pasivos cuyo volumen de opera-
ciones en el ejercicio anterior hubiere excedido de
6 millones de euros tributarán, cualquiera que sea el
lugar en que tengan su domicilio fiscal, a las Diputaciones
Forales, a la Administración del Estado o a ambas Admi-
nistraciones en proporción al volumen de operaciones
realizado en cada territorio durante el ejercicio.

La proporción del volumen de operaciones realizada
en cada territorio durante el ejercicio se determinará
por aplicación de las reglas que se establecen en el artí-
culo siguiente y se expresará en porcentaje redondeado
con dos decimales.

Artículo 16. Lugar de realización de las operaciones.

Se entenderán realizadas en el País Vasco las ope-
raciones siguientes:

A) Entregas de bienes:

1.o Las entregas de bienes muebles corporales
cuando se realice desde territorio vasco la puesta a dis-
posición del adquirente. Cuando los bienes deban ser
objeto de transporte para su puesta a disposición del
adquirente, las entregas se entenderán realizadas en el
lugar en que se encuentren aquéllos al tiempo de ini-
ciarse la expedición o el transporte. Esta regla tendrá
las siguientes excepciones:

a) Si se trata de bienes transformados por quien
realiza la entrega, se entenderá efectuada ésta en el
territorio vasco si se realizó en dicho territorio el último
proceso de transformación de los bienes entregados.

b) Si se trata de entregas con instalación de ele-
mentos industriales fuera del País Vasco, se entenderán
realizadas en territorio vasco si los trabajos de prepa-
ración y fabricación se efectúan en dicho territorio y
el coste de la instalación o montaje no excede del 15
por 100 del total de la contraprestación.

Correlativamente, no se entenderán realizadas en
territorio vasco las entregas de elementos industriales
con instalación en dicho territorio, si los trabajos de pre-
paración y fabricación de dichos elementos se efectúan
en territorio común y el coste de la instalación o montaje
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no excede del 15 por 100 del total de la contrapres-
tación.

2.o Las entregas realizadas por los productores de
energía eléctrica, cuando radiquen en territorio vasco
los centros generadores de la misma.

3.o Las entregas de bienes inmuebles cuando los
bienes estén situados en territorio vasco.

B) Prestaciones de servicios:

1.o Las prestaciones de servicios se entenderán rea-
lizadas en territorio vasco, cuando se efectúen desde
dicho territorio.

2.o Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado
anterior las prestaciones directamente relacionadas con
bienes inmuebles, las cuales se entenderán realizadas
en el País Vasco cuando dichos bienes radiquen en terri-
torio vasco.

3.o Asimismo, se exceptúan de lo dispuesto en los
apartados anteriores las operaciones de seguro y capi-
talización, respecto de las cuales se aplicarán las reglas
contenidas en el artículo 32 del presente Concierto Eco-
nómico.

C) No obstante lo dispuesto en las letras A) y B)
anteriores, se entenderán realizadas en el País Vasco
las operaciones que a continuación se especifican, cuan-
do el sujeto pasivo que las realice tenga su domicilio
fiscal en territorio vasco:

1.o Las entregas realizadas por explotaciones agrí-
colas, forestales, ganaderas o pesqueras y armadores
de buques de pesca de productos naturales no sometidos
a procesos de transformación que procedan directamen-
te de sus cultivos, explotaciones o capturas.

2.o Los servicios de transporte, incluso los de
mudanza, remolque y grúa.

3.o Los arrendamientos de medios de transporte.

D) Las operaciones que, con arreglo a los criterios
establecidos en este artículo, se consideren realizadas
en el extranjero, se atribuirán a una u otra Administración
en igual proporción que el resto de las operaciones.

E) Las entidades que no realicen las operaciones
previstas en el párrafo segundo del apartado dos del
artículo 14 tributarán a las Diputaciones Forales cuando
tengan su domicilio fiscal en territorio vasco.

Artículo 17. Pagos a cuenta del Impuesto.

Uno. Las retenciones e ingresos a cuenta del
Impuesto sobre Sociedades corresponderán a una u otra
Administración, conforme a los criterios establecidos a
tal efecto en el presente Concierto para el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas. Asimismo, será
de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 respecto
de la eficacia de los pagos a cuenta realizados en una
u otra Administración.

Dos. Los sujetos pasivos que deban tributar a ambas
Administraciones ingresarán el pago fraccionado del
impuesto en proporción al volumen de operaciones rea-
lizado en cada territorio. A estos efectos, se aplicará
la proporción determinada en la última declaración-
liquidación del Impuesto.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior podrá
aplicarse, previa comunicación a la Comisión de Coordi-
nación y Evaluación Normativa prevista en la sección 2.a
del capítulo III del presente Concierto Económico, una
proporción diferente en los siguientes supuestos:

a) Fusión, escisión, aportación de activos y canje
de valores.

b) Inicio, cese, ampliación o reducción de actividad
en territorio común o foral que implique una variación

significativa de la proporción calculada según el criterio
especificado en el primer párrafo de este apartado.

En todo caso, se considerará que la variación es sig-
nificativa cuando suponga la alteración de 15 o más
puntos porcentuales en la proporción aplicable a cual-
quiera de los territorios.

Tres. El pago fraccionado efectivamente satisfecho
a cada Administración se deducirá de la parte de la cuota
que corresponda a ésta.

Artículo 18. Gestión del Impuesto en los supuestos de
tributación a ambas Administraciones.

En los casos de tributación a ambas Administraciones
se aplicarán las siguientes reglas:

Primera. El resultado de las liquidaciones del
Impuesto se imputará a las Administraciones del Estado
y del País Vasco en proporción al volumen de opera-
ciones realizado en uno y otro territorio en cada período
impositivo.

Segunda. Los sujetos pasivos que deban tributar a
ambas Administraciones presentarán ante las mismas,
dentro de los plazos y con las formalidades reglamen-
tarias, las declaraciones-liquidaciones procedentes en las
que constarán, en todo caso, la proporción aplicable y
las cuotas o devoluciones que resulten ante cada una
de las Administraciones.

Tercera. Las devoluciones que procedan serán efec-
tuadas por las respectivas Administraciones en la pro-
porción que a cada una le corresponda.

Artículo 19. Inspección del Impuesto.

Uno. La inspección del Impuesto se realizará por
la Diputación Foral competente por razón del territorio
cuando el sujeto pasivo tenga su domicilio fiscal en el
País Vasco.

No obstante, la inspección de los sujetos pasivos cuyo
volumen de operaciones en el ejercicio anterior hubiera
excedido de 6 millones de euros y en dicho ejercicio
hubieran realizado en territorio común el 75 por 100
o más de su volumen de operaciones, corresponderá
a la Administración del Estado.

Asimismo, la inspección de los sujetos pasivos cuyo
domicilio fiscal radique en territorio común, su volumen
de operaciones en el ejercicio anterior hubiera excedido
de 6 millones de euros y hubieran realizado la totalidad
de sus operaciones en territorio vasco, se realizará por
la Diputación Foral competente por razón del territorio.

Dos. Las actuaciones inspectoras se ajustarán a la
normativa de la Administración competente de acuerdo
con lo previsto en el apartado anterior, sin perjuicio de
la colaboración del resto de las Administraciones.

Si, como consecuencia de las actuaciones inspecto-
ras, resultase una deuda a ingresar o una cantidad a
devolver que corresponda a ambas Administraciones,
el cobro o el pago correspondiente será efectuado por
la Administración actuante, sin perjuicio de las compen-
saciones que entre aquéllas procedan. Los órganos de
la inspección competente comunicarán los resultados
de sus actuaciones al resto de las Administraciones
afectadas.

Tres. Lo establecido en el apartado anterior se
entenderá sin perjuicio de las facultades que correspon-
den en su territorio a las Diputaciones Forales en materia
de comprobación e investigación, sin que sus actuacio-
nes puedan tener efectos económicos frente a los con-
tribuyentes en relación con las liquidaciones definitivas
practicadas como consecuencia de actuaciones de los
órganos de las Administraciones competentes.
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Cuatro. Las proporciones fijadas en las comproba-
ciones por la Administración competente surtirán efectos
frente al sujeto pasivo en relación con las obligaciones
liquidadas, sin perjuicio de las que, con posterioridad
a dichas comprobaciones, se acuerden con carácter defi-
nitivo entre ambas Administraciones.

Artículo 20. Agrupaciones de interés económico y unio-
nes temporales de empresas, y grupos fiscales.

Uno. El régimen tributario de las agrupaciones de
interés económico y uniones temporales de empresas,
corresponderá al País Vasco cuando la totalidad de las
entidades que las integren estén sujetas a normativa
foral.

Estas entidades imputarán a sus socios la parte
correspondiente del importe de las operaciones reali-
zadas en uno y otro territorio, que será tenida en cuenta
por éstos para determinar la proporción de sus opera-
ciones.

Dos. 1. Los grupos fiscales estarán sujetos al régi-
men de consolidación fiscal foral cuando la sociedad
dominante y todas las dependientes estuvieran sujetas
a normativa foral en régimen de tributación individual,
y estarán sujetos al régimen de consolidación fiscal de
territorio común cuando la sociedad dominante y todas
las dependientes estuvieran sujetos al régimen tributario
de territorio común en régimen de tributación individual.
A estos efectos, se considerarán excluidas del grupo
fiscal las sociedades que estuvieran sujetas a la otra
normativa.

En todo caso, se aplicará idéntica normativa a la esta-
blecida en cada momento por el Estado para la definición
de grupo fiscal, sociedad dominante, sociedades depen-
dientes, grado de dominio y operaciones internas del
grupo.

2. Para la aplicación del régimen de consolidación
fiscal de los grupos fiscales se seguirán las reglas siguien-
tes:

Primera. Las sociedades integrantes del grupo pre-
sentarán, de conformidad con las normas generales a
que se refiere este Concierto, la declaración establecida
para el régimen de tributación individual.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior,
la sociedad dominante presentará a cada una de las
Administraciones los estados contables consolidados del
grupo fiscal.

Segunda. El grupo fiscal tributará a una y otra Admi-
nistración en función del volumen de operaciones rea-
lizado en uno y otro territorio.

A estos efectos, el volumen de operaciones realizado
en cada territorio estará constituido por la suma o agre-
gación de las operaciones que cada una de las socie-
dades integrantes del grupo fiscal efectúen en el mismo,
antes de las eliminaciones intergrupo que procedan.

SECCIÓN 4.a IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES

Artículo 21. Normativa aplicable.

Uno. El Impuesto sobre la Renta de no Residentes
es un tributo concertado que se regirá por las mismas
normas sustantivas y formales que las establecidas en
cada momento por el Estado.

No obstante lo anterior, a los establecimientos per-
manentes domiciliados en el País Vasco de personas
o entidades residentes en el extranjero, les será de apli-
cación la normativa autónoma de este Impuesto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 14.

Cuando el contribuyente ejercite la opción de tribu-
tación por el Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas, por cumplir los requisitos previstos en la nor-
mativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes, a efectos de la aplicación del régimen opcio-
nal, será tenida en cuenta la normativa de la Diputación
Foral competente por razón del territorio, siempre y cuan-
do los rendimientos del trabajo y de actividades eco-
nómicas obtenidos en territorio vasco representen la
mayor parte de la totalidad de renta obtenida en España.
En el caso de que el contribuyente tenga derecho a
la devolución, ésta será satisfecha por dicha Diputación
Foral con independencia del lugar de obtención de las
rentas dentro del territorio español.

Dos. Se entenderá que una persona física o una
entidad opera mediante establecimiento permanente
cuando por cualquier título disponga, de forma conti-
nuada o habitual, de instalaciones o lugares de trabajo
de cualquier índole, en los que se realice toda o parte
de su actividad, o actúe en él por medio de un agente
autorizado para contratar, en nombre y por cuenta del
sujeto pasivo no residente, que ejerza con habitualidad
dichos poderes.

En particular, se entenderá que constituyen estable-
cimiento permanente las sedes de dirección, las sucur-
sales, las oficinas, las fábricas, los talleres, los almacenes,
tiendas u otros establecimientos, las minas, los pozos
de petróleo o de gas, las canteras, las explotaciones
agrícolas, forestales o pecuarias o cualquier otro lugar
de exploración o de extracción de recursos naturales,
y las obras de construcción, instalación o montaje cuya
duración exceda de doce meses.

Artículo 22. Exacción del Impuesto.

Uno. Cuando se graven rentas obtenidas mediante
establecimiento permanente, la exacción del Impuesto
corresponderá a una u otra Administración o a ambas
conjuntamente, en los términos especificados en el ar-
tículo 15 anterior.

Dos. Cuando se graven rentas obtenidas sin media-
ción de establecimiento permanente, la exacción del
Impuesto corresponderá a la Diputación Foral compe-
tente por razón del territorio, cuando las rentas se entien-
dan obtenidas o producidas en el País Vasco por apli-
cación de los siguientes criterios:

a) Los rendimientos de explotaciones económicas,
cuando las actividades se realicen en territorio vasco.

b) Los rendimientos derivados de prestaciones de
servicios, tales como la realización de estudios, proyec-
tos, asistencia técnica, apoyo a la gestión, así como de
servicios profesionales, cuando la prestación se realice
o se utilice en territorio vasco. Se entenderán utilizadas
en territorio vasco las prestaciones que sirvan a acti-
vidades empresariales o profesionales realizadas en terri-
torio vasco o se refieran a bienes situados en el mismo.

Se atenderá al lugar de la utilización del servicio cuan-
do éste no coincida con el de su realización.

c) Los rendimientos que deriven, directa o indirec-
tamente, del trabajo dependiente cuando el trabajo se
preste en territorio vasco.

d) Los rendimientos derivados, directa o indirecta-
mente, de la actuación personal en territorio vasco de
artistas o deportistas o de cualquier otra actividad rela-
cionada con dicha actuación, aun cuando se perciban
por persona o entidad distinta del artista o deportista.

e) Los dividendos y otros rendimientos derivados
de la participación en fondos propios de entidades públi-
cas vascas, así como los derivados de la participación
en fondos propios de entidades privadas en la cuantía
prevista en el apartado cuatro de este artículo.
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f) Los intereses, cánones y otros rendimientos del
capital mobiliario:

a’) Satisfechos por personas físicas con residencia
habitual en el País Vasco o entidades públicas vascas,
así como los satisfechos por entidades privadas o esta-
blecimientos permanentes en la cuantía prevista en el
apartado cuatro de este artículo.

b’) Cuando retribuyan prestaciones de capital uti-
lizadas en territorio vasco.

Cuando estos criterios no coincidan, se atenderá al
lugar de utilización del capital cuya prestación se retri-
buye.

g) Los rendimientos derivados, directa o indirecta-
mente, de bienes inmuebles situados en territorio vasco
o de derechos relativos a los mismos.

h) Las rentas imputadas a los contribuyentes per-
sonas físicas titulares de bienes inmuebles urbanos situa-
dos en territorio vasco.

i) Las ganancias patrimoniales derivadas de valores
emitidos por personas o entidades públicas vascas, así
como las derivadas de valores emitidos por entidades
privadas en la cuantía prevista en el apartado cuatro
de este artículo.

j) Las ganancias patrimoniales derivadas de bienes
inmuebles situados en territorio vasco o de derechos
que deban cumplirse o se ejerciten en dicho territorio.
En particular, se consideran incluidas en esta letra:

a’) Las ganancias patrimoniales derivadas de dere-
chos o participaciones en una entidad, residente o no,
cuyo activo esté constituido, principalmente, por bienes
inmuebles situados en territorio vasco.

b’) Las ganancias patrimoniales derivadas de la
transmisión de derechos o participaciones en una enti-
dad, residente o no, que atribuyan a su titular el derecho
de disfrute sobre bienes inmuebles situados en territorio
vasco.

k) Las ganancias patrimoniales derivadas de otros
bienes muebles situados en territorio vasco o de dere-
chos que deban cumplirse o se ejerciten en dicho terri-
torio.

Tres. Cuando con arreglo a los criterios señalados
en el apartado anterior, una renta se pudiera entender
obtenida simultáneamente en ambos territorios, su exac-
ción corresponderá a los Territorios Históricos cuando
el pagador, si es persona física, tenga su residencia habi-
tual en el País Vasco; si fuera persona jurídica o esta-
blecimiento permanente, se atenderá a lo dispuesto en
el apartado cuatro de este artículo.

Cuatro. En los supuestos a que se refieren las letras
e), f) e i) del apartado dos anterior, así como en el supues-
to previsto en el apartado tres, las rentas satisfechas
por entidades privadas o establecimientos permanentes
se entenderán obtenidas o producidas en territorio vasco
en la cuantía siguiente:

a) Cuando se trate de entidades o establecimientos
permanentes que tributen exclusivamente al País Vasco
la totalidad de las rentas que satisfagan.

b) Cuando se trate de entidades o establecimientos
permanentes que tributen conjuntamente a ambas Admi-
nistraciones la parte de las rentas que satisfagan, en
proporción al volumen de operaciones realizado en el
País Vasco.

No obstante, en los supuestos a que se refiere esta
letra, la Administración competente para la exacción de
la totalidad de los rendimientos será la del territorio don-
de tengan su residencia habitual o domicilio fiscal las
personas, entidades o establecimientos permanentes
que presenten la liquidación en representación del no

residente, sin perjuicio de la compensación que proceda
practicar a la otra Administración por la parte corres-
pondiente a la proporción del volumen de operaciones
realizado en el territorio de esta última.

Asimismo, las devoluciones que proceda practicar a
los no residentes serán a cargo de la Administración
del territorio donde tengan su residencia habitual o domi-
cilio fiscal las personas, entidades o establecimientos
permanentes que presenten la liquidación en represen-
tación del no residente, sin perjuicio de la compensación
que proceda practicar a la otra Administración por la
parte correspondiente al volumen de operaciones de la
entidad pagadora realizado en el territorio de esta última.

Cinco. El Gravamen Especial sobre Bienes Inmue-
bles de entidades no residentes corresponderá a la Dipu-
tación Foral competente por razón del territorio, cuando
el bien inmueble esté situado en territorio vasco.

Artículo 23. Pagos a cuenta.

Uno. Los pagos fraccionados que realicen los esta-
blecimientos permanentes y las retenciones e ingresos
a cuenta del Impuesto que se les practiquen por las
rentas que perciban, se exigirán de acuerdo con las
reglas establecidas en las secciones 2.a y 3.a anteriores.

Dos. Las retenciones e ingresos a cuenta corres-
pondientes a las rentas obtenidas por los contribuyentes
que operen sin establecimiento permanente se exigirán
por la Administración del territorio en el que se entiendan
obtenidas las correspondientes rentas, conforme a lo
dispuesto en el artículo anterior. Asimismo, la inspección
se realizará por los órganos de la Administración que
corresponda conforme a lo dispuesto en el mismo ar-
tículo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en
los supuestos a los que se refieren las letras e), f) e i)
del apartado dos y en el supuesto previsto en el apartado
tres, ambos del artículo anterior, se exigirán por las Dipu-
taciones Forales en proporción al volumen de operacio-
nes realizado en el País Vasco correspondiente al obli-
gado a retener, aplicando las reglas especificadas en
la sección 3.a anterior.

Tres. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en
el artículo 12 respecto de la eficacia de los pagos a
cuenta realizados en una u otra Administración.

SECCIÓN 5.a IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

Artículo 24. Normativa aplicable y exacción del Impuesto.

El Impuesto sobre el Patrimonio es un tributo con-
certado de normativa autónoma.

Se exigirá por la Diputación Foral competente por
razón del territorio o por el Estado, según que el con-
tribuyente esté sujeto por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas a una u otra Administración, con
independencia del territorio donde radiquen los elemen-
tos patrimoniales objeto de tributación.

Tratándose de sujetos pasivos por obligación real de
contribuir, la exacción del Impuesto corresponderá a las
Diputaciones Forales cuando el mayor valor de los bienes
y derechos radique en territorio vasco. A estos efectos,
se entenderá que radican en territorio vasco los bienes
y derechos que estuvieran situados, pudieran ejercitarse
o hubieran de cumplirse en dicho territorio.

Cuando el no residente que hubiera tenido en el País
Vasco su última residencia opte por tributar conforme
a la obligación personal, podrá tributar en territorio
común o foral conforme a su respectiva normativa.
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SECCIÓN 6.a IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Artículo 25. Normativa aplicable y exacción del Impuesto.

Uno. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
es un tributo concertado de normativa autónoma.

Corresponderá su exacción a la Diputación Foral com-
petente por razón del territorio en los siguientes casos:

a) En las adquisiciones «mortis causa» y las can-
tidades percibidas por los beneficiarios de seguros sobre
la vida para caso de fallecimiento, cuando el causante
tenga su residencia habitual en el País Vasco a la fecha
del devengo.

b) En las donaciones de bienes inmuebles, cuando
éstos radiquen en territorio vasco.

A efectos de lo previsto en esta letra, tendrán la con-
sideración de donaciones de bienes inmuebles las trans-
misiones a título gratuito de los valores a que se refiere
el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores.

c) En las donaciones de los demás bienes y dere-
chos, cuando el donatario tenga su residencia habitual
en el País Vasco a la fecha del devengo.

d) En el supuesto en el que el contribuyente tuviera
su residencia en el extranjero, cuando la totalidad de
los bienes o derechos estuvieran situados, pudieran ejer-
citarse o hubieran de cumplirse en territorio vasco, así
como por la percepción de cantidades derivadas de con-
tratos de seguros sobre la vida, cuando el contrato haya
sido realizado con entidades aseguradoras residentes en
el territorio vasco, o se hayan celebrado en el País Vasco
con entidades extranjeras que operen en él.

Dos. En los supuestos contemplados en las letras a)
y c) del apartado anterior, las Diputaciones Forales apli-
carán las normas de territorio común cuando el causante
o donatario hubiere adquirido la residencia en el País
Vasco con menos de 5 años de antelación a la fecha
del devengo del Impuesto. Esta norma no será aplicable
a quienes hayan conservado la condición política de vas-
cos con arreglo al artículo 7.o 2 del Estatuto de Auto-
nomía.

Tres. Cuando en un documento se donasen por un
mismo donante a favor de un mismo donatario bienes
o derechos y, por aplicación de los criterios especificados
en el apartado uno anterior, el rendimiento deba enten-
derse producido en territorio común y vasco, correspon-
derá a cada uno de ellos la cuota que resulte de aplicar
al valor de los donados cuyo rendimiento se le atribuye,
el tipo medio que, según sus normas, correspondería
al valor de la totalidad de los transmitidos.

Cuatro. Cuando proceda acumular donaciones,
corresponderá al País Vasco la cuota que resulte de apli-
car al valor de los bienes y derechos actualmente trans-
mitidos, el tipo medio que, según sus normas, corres-
pondería al valor de la totalidad de los acumulados.

A estos efectos se entenderá por totalidad de los
bienes y derechos acumulados, los procedentes de dona-
ciones anteriores y los que son objeto de la transmisión
actual.

SECCIÓN 7.a IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

Artículo 26. Normativa aplicable.

El Impuesto sobre el Valor Añadido es un tributo con-
certado que se regirá por las mismas normas sustantivas
y formales establecidas en cada momento por el Estado.
No obstante, las instituciones competentes de los Terri-
torios Históricos podrán aprobar los modelos de decla-
ración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos

datos que los del territorio común, y señalar plazos de
ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán
sustancialmente de los establecidos por la Administra-
ción del Estado.

Artículo 27. Exacción del Impuesto.

Uno. La exacción del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido se ajustará a las siguientes normas:

Primera. Los sujetos pasivos que operen exclusiva-
mente en territorio vasco tributarán íntegramente a las
correspondientes Diputaciones Forales, y los que operen
exclusivamente en territorio común lo harán a la Admi-
nistración del Estado.

Segunda. Cuando un sujeto pasivo opere en terri-
torio común y vasco tributará a ambas Administraciones
en proporción al volumen de operaciones efectuado en
cada territorio, determinado de acuerdo con los puntos
de conexión que se establecen en el artículo siguiente.

Tercera. Los sujetos pasivos cuyo volumen total de
operaciones en el año anterior no hubiera excedido de
6 millones de euros tributarán, en todo caso, y cualquiera
que sea el lugar donde efectúen sus operaciones a la
Administración del Estado, cuando su domicilio fiscal
esté situado en territorio común y a la Diputación Foral
correspondiente cuando su domicilio fiscal esté situado
en el País Vasco.

Dos. Se entenderá como volumen total de opera-
ciones el importe de las contraprestaciones, excluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo de equi-
valencia, en su caso, obtenido por el sujeto pasivo en
las entregas de bienes y prestaciones de servicios rea-
lizadas en su actividad.

En el supuesto de inicio de la actividad, para el cómpu-
to de la cifra de 6 millones de euros, se atenderá al
volumen de operaciones realizado en el primer año natu-
ral.

Si el primer año de actividad no coincidiera con el
año natural para el cómputo de la cifra anterior, las ope-
raciones realizadas desde el inicio de las actividades se
elevarán al año.

Tres. A los efectos de lo previsto en esta Sección,
se entenderá que un sujeto pasivo opera en uno u otro
territorio cuando, de acuerdo con los criterios estable-
cidos en el artículo 28, realice en ellos entregas de bienes
o prestaciones de servicios.

Cuatro. La exacción del Impuesto correspondiente
a las operaciones relacionadas con el tráfico intracomu-
nitario de bienes se realizará, salvo los supuestos espe-
cificados en los apartados siguientes de este artículo,
en los términos especificados en el apartado uno ante-
rior.

Cinco. La exacción del Impuesto por las adquisiciones
intracomunitarias de medios de transporte nuevos, efec-
tuadas por particulares o por personas o entidades cuyas
operaciones estén totalmente exentas o no sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido, corresponderá a la Admi-
nistración del territorio común o vasco en el que dichos
medios de transporte se matriculen definitivamente.

Seis. La exacción del Impuesto se exigirá por la
Administración del Estado o por la Diputación Foral com-
petente por razón del territorio, según que el sujeto pasi-
vo esté domiciliado en territorio común o foral, en los
siguientes supuestos:

a) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes
sujetas al Impuesto por opción o por haberse superado
el límite cuantitativo establecido en la normativa regu-
ladora del Impuesto, efectuadas por sujetos pasivos que
realicen exclusivamente operaciones que no originan



18626 Viernes 24 mayo 2002 BOE núm. 124

derecho a deducción total o parcial de aquél, o por per-
sonas jurídicas que no actúen como empresarios o pro-
fesionales.

b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes en
régimen simplificado, régimen especial de la agricultura,
ganadería y pesca y régimen de recargo de equivalencia.

Artículo 28. Lugar de realización de las operaciones.

Uno. A los efectos de este Concierto Económico,
se entenderán realizadas en los Territorios Históricos del
País Vasco las operaciones sujetas al Impuesto de acuer-
do con las siguientes reglas:

A) Entregas de bienes:

1. Las entregas de bienes muebles corporales, cuan-
do se realice desde territorio vasco la puesta a dispo-
sición del adquirente. Cuando los bienes deban ser objeto
de transporte para su puesta a disposición del adqui-
rente, las entregas se entenderán realizadas en el lugar
en que se encuentren aquéllos al tiempo de iniciarse
la expedición o el transporte. Esta regla tendrá las
siguientes excepciones:

a) Si se trata de bienes transformados por quien
realiza la entrega, se entenderá efectuada ésta en el
territorio vasco si se realizó en dicho territorio el último
proceso de transformación de los bienes entregados.

b) Si se trata de entregas con instalación de ele-
mentos industriales fuera del País Vasco, se entenderán
realizadas en territorio vasco si los trabajos de pre-
paración y fabricación se efectúan en dicho territorio
y el coste de la instalación o montaje no excede del
15 por 100 del total de la contraprestación.

Correlativamente, no se entenderán realizadas en
territorio vasco las entregas de elementos industriales
con instalación en dicho territorio si los trabajos de pre-
paración y fabricación de dichos elementos se efectúan
en territorio común, y el coste de la instalación o montaje
no excede del 15 por 100 del total de la contrapres-
tación.

c) Si se trata de bienes que deben ser objeto de
expedición o transporte iniciado en otro Estado miembro,
y se cumplen los requisitos previstos en la normativa
reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido para
la aplicación del régimen de ventas a distancia, la entrega
se entenderá realizada en el País Vasco cuando finalice
en dicho territorio el referido transporte.

2. Las entregas realizadas por los productores de
energía eléctrica, cuando radiquen en territorio vasco
los centros generadores de la misma.

3. Las entregas de bienes inmuebles, cuando los
bienes estén situados en territorio vasco.

B) Prestaciones de servicios:

1. Las prestaciones de servicios se entenderán rea-
lizadas en territorio vasco cuando se efectúen desde
dicho territorio.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, las prestaciones directamente relacionadas con bie-
nes inmuebles, las cuales se entenderán realizadas en
el País Vasco cuando dichos bienes radiquen en territorio
vasco.

3. Asimismo, se exceptúan de lo dispuesto en los
apartados anteriores las operaciones de seguro y capi-
talización, respecto de las cuales se aplicarán las reglas
contenidas en el artículo 32 del presente Concierto Eco-
nómico.

C) No obstante lo dispuesto en las letras anteriores,
será competente para la exacción del Impuesto la Admi-
nistración del Estado cuando el domicilio fiscal del sujeto

pasivo esté situado en territorio común, y la Diputación
Foral correspondiente cuando su domicilio fiscal esté
situado en el País Vasco, en las operaciones siguientes:

1.a Las entregas realizadas por explotaciones
agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras y armadores
de buques de pesca de productos naturales no sometidos
a procesos de transformación, que procedan directamen-
te de sus cultivos, explotaciones o capturas.

2.a Los servicios de transporte, incluso los de
mudanza, remolque y grúa.

3.a Los arrendamientos de medios de transporte.

Dos. Las entidades que no realicen las operaciones
previstas en este artículo, tributarán a las Diputaciones
Forales cuando tengan su domicilio fiscal en territorio
vasco.

Artículo 29. Gestión e inspección del Impuesto.

Uno. El resultado de las liquidaciones del Impuesto
se imputará a las Administraciones competentes en pro-
porción al volumen de las contraprestaciones, excluido
el Impuesto sobre el Valor Añadido, correspondientes
a las entregas de bienes y prestaciones de servicios gra-
vadas y las exentas que originan derecho a la deducción
que se hayan realizado en los territorios respectivos
durante cada año natural.

Dos. Las proporciones provisionalmente aplicables
durante cada año natural serán las determinadas en fun-
ción de las operaciones del año precedente.

La proporción provisional aplicable en los períodos
de liquidación del primer año natural del ejercicio de
la actividad será fijada por el sujeto pasivo según su
previsión de las operaciones a realizar en cada territorio,
sin perjuicio de la regularización final correspondiente.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, podrá
aplicarse, previa comunicación a la Comisión de Coordi-
nación y Evaluación Normativa prevista en la sección 2.a
del capítulo III del presente Concierto Económico, una pro-
porción diferente en los siguientes supuestos:

a) Fusión, escisión y aportación de activos.
b) Inicio, cese, ampliación o reducción de actividad

en territorio común o foral que implique una variación
significativa de la proporción calculada según el criterio
especificado en el primer párrafo de este apartado.

En todo caso, se considerará que la variación es sig-
nificativa, cuando suponga la alteración de 15 o más
puntos porcentuales en la proporción aplicable a cual-
quiera de los territorios.

Tres. En la última declaración-liquidación del
Impuesto correspondiente a cada año natural, el sujeto
pasivo calculará las proporciones definitivas según las
operaciones realizadas en dicho período, y practicará
la consiguiente regularización de las declaraciones efec-
tuadas en los anteriores períodos de liquidación con cada
una de las Administraciones.

Cuatro. Los sujetos pasivos presentarán las decla-
raciones-liquidaciones del Impuesto ante las Administra-
ciones competentes para su exacción, en las que cons-
tarán, en todo caso, la proporción aplicable y las cuotas
que resulten ante cada una de las Administraciones.

Cinco. Las devoluciones que procedan serán efec-
tuadas por las respectivas Administraciones en la cuantía
que a cada una le corresponda.

Seis. La inspección se realizará de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) La inspección de los sujetos pasivos que deban
tributar exclusivamente a las Diputaciones Forales o, en
su caso, a la Administración del Estado, se llevará a
cabo por las inspecciones de los tributos de cada una
de dichas Administraciones.
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b) La inspección de los sujetos pasivos que deban
tributar en proporción al volumen de sus operaciones
realizadas en territorio común y vasco se realizará de
acuerdo con las siguientes reglas:

Primera. Sujetos pasivos con domicilio fiscal en terri-
torio común: la comprobación e investigación será rea-
lizada por los órganos de la Administración del Estado,
que regularizarán la situación tributaria del sujeto pasivo
frente a todas las Administraciones competentes, inclu-
yendo la proporción de tributación que corresponda a
las distintas Administraciones.

Segunda. Sujetos pasivos con domicilio fiscal en
territorio vasco: la comprobación e investigación será
realizada por los órganos competentes de la Adminis-
tración Foral correspondiente al domicilio fiscal, sin per-
juicio de la colaboración de la Administración del Estado,
y surtirá efectos frente a todas las Administraciones com-
petentes, incluyendo la proporción de tributación que
corresponda a las mismas. En el caso de que el sujeto
pasivo haya realizado en el ejercicio anterior en territorio
común el 75 por 100 o más de sus operaciones, de
acuerdo con los puntos de conexión establecidos, será
competente la Administración del Estado sin perjuicio
de la colaboración de las Diputaciones Forales.

Si como consecuencia de dichas actuaciones resul-
tase una deuda a ingresar o una cantidad a devolver
que corresponda a ambas Administraciones, el cobro
o el pago correspondiente será efectuado por la Admi-
nistración actuante, sin perjuicio de las compensaciones
que entre aquéllas procedan. Los órganos de la inspec-
ción competente comunicarán los resultados de sus
actuaciones al resto de las Administraciones afectadas.

Tercera. Lo establecido en las reglas anteriores se
entenderá sin perjuicio de las facultades que correspon-
den a las Diputaciones Forales en el ámbito de sus res-
pectivos territorios en materia de comprobación e inves-
tigación, sin que sus actuaciones puedan tener efectos
económicos frente a los contribuyentes en relación con
las liquidaciones definitivas practicadas como conse-
cuencia de actuaciones de los órganos de las Adminis-
traciones competentes.

Cuarta. Las proporciones fijadas en las comproba-
ciones por la Administración competente surtirán efectos
frente al sujeto pasivo en relación con las obligaciones
liquidadas, sin perjuicio de las que con posterioridad a
dichas comprobaciones se acuerden con carácter defi-
nitivo entre las Administraciones competentes.

Siete. Las declaraciones recapitulativas de entregas
y adquisiciones intracomunitarias se presentarán ante
la Administración tributaria que tenga atribuida la com-
petencia para la comprobación e investigación de los
sujetos pasivos.

SECCIÓN 8.a IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Artículo 30. Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, tendrá el carácter de
tributo concertado de normativa autónoma, salvo en las
operaciones societarias, letras de cambio y documentos
que suplan a las mismas o realicen función de giro, que
se regirán por la normativa común, en cuyo caso las
instituciones competentes de los Territorios Históricos
podrán aprobar los modelos de declaración e ingreso
que contendrán, al menos, los mismos datos que los
de territorio común, y señalar plazos de ingreso para
cada período de liquidación, que no diferirán sustancial-
mente de los establecidos por la Administración del
Estado.

Artículo 31. Exacción del Impuesto.

La exacción del Impuesto corresponderá a las res-
pectivas Diputaciones Forales en los siguientes casos:

1. En las transmisiones onerosas y arrendamientos
de bienes inmuebles y en la constitución y cesión one-
rosa de derechos reales, incluso de garantía, que recai-
gan sobre los mismos, cuando éstos radiquen en terri-
torio vasco.

En los supuestos previstos en el artículo 108 de la
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores,
cuando radiquen en territorio vasco los bienes inmuebles
integrantes del activo de la entidad cuyos valores se
transmiten.

2. En las transmisiones onerosas de bienes muebles,
semovientes y créditos, así como en la constitución y
cesión onerosa de derechos sobre los mismos, cuando
el adquirente, siendo persona física, tenga su residencia
habitual en el País Vasco y siendo persona jurídica tenga
en él su domicilio fiscal.

No obstante lo anterior, se establecen las dos sal-
vedades siguientes:

a) En la transmisión de acciones, derechos de sus-
cripción, obligaciones y títulos análogos y demás valores,
así como participaciones sociales, se atenderá al lugar
de formalización de la operación.

b) En la constitución de hipoteca mobiliaria o prenda
sin desplazamiento o se refiera a buques, embarcaciones
o aeronaves, se tomará en consideración el territorio
donde tales actos hayan de ser inscritos.

3. En la constitución de préstamos simples, fianzas,
arrendamientos no inmobiliarios y pensiones, cuando el
prestatario, afianzado, arrendatario o pensionista, siendo
persona física, tenga su residencia habitual en el País Vasco
o, siendo persona jurídica tenga en él su domicilio fiscal.

Sin embargo, si se trata de préstamos con garantía
real, cuando los bienes inmuebles hipotecados radiquen
en territorio vasco o sean inscribibles en éste las corres-
pondientes hipotecas mobiliarias o prendas sin despla-
zamiento.

Si un mismo préstamo estuviese garantizado con
hipoteca sobre bienes inmuebles sitos en territorio
común y foral o con hipoteca mobiliaria o prenda sin
desplazamiento inscribible en ambos territorios, tributará
a cada Administración en proporción a la responsabilidad
que se señale a unos y otros y, en ausencia de esta
especificación expresa en la escritura, en proporción a
los valores comprobados de los bienes.

4. En las concesiones administrativas de bienes,
cuando éstos radiquen en el País Vasco y en las eje-
cuciones de obra o explotaciones de servicios, cuando
se ejecuten o presten en el País Vasco. Estas mismas
reglas serán aplicables cuando se trate de actos y nego-
cios administrativos que tributen por equiparación a las
concesiones administrativas.

Tratándose de concesiones de explotación de bienes
que superen el ámbito territorial del País Vasco, se exigirá
el Impuesto en proporción a la extensión que ocupen
en el territorio vasco.

Tratándose de concesiones de ejecución de obras
que superen el ámbito territorial del País Vasco, se exigirá
el Impuesto en proporción al importe estimado de las
obras a realizar en territorio vasco.

Tratándose de concesiones de explotación de servi-
cios que superen el ámbito territorial del País Vasco,
se exigirá el Impuesto en función de la media aritmética
de los porcentajes que representen su población y su
superficie sobre el total de las Comunidades implicadas.

Tratándose de concesiones mixtas que superen el
ámbito territorial del País Vasco, se exigirá el Impuesto
mediante la aplicación de los criterios recogidos en los
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tres párrafos anteriores a la parte correspondiente de
la concesión.

En el caso de concesiones administrativas que supe-
ren el ámbito territorial del País Vasco, la inspección
del Impuesto corresponderá a la Diputación Foral com-
petente por razón del territorio cuando el domicilio fiscal
de la entidad concesionaria radique en el mismo.

5. En las operaciones societarias, cuando concurra
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la entidad tenga en el País Vasco su domicilio
fiscal.

b) Que la entidad tenga en el País Vasco su domicilio
social, siempre que la sede de dirección efectiva no se
encuentre situada en el ámbito territorial de otra Admi-
nistración tributaria de un Estado miembro de la Unión
Europea o, estándolo, dicho Estado no grave la operación
societaria con un impuesto similar.

c) Que la entidad realice en el País Vasco opera-
ciones de su tráfico, cuando su sede de dirección efectiva
y su domicilio social no se encuentren situadas en el
ámbito territorial de otra Administración tributaria de un
Estado miembro de la Unión Europea o, estándolo, estos
Estados no graven la operación societaria con un impues-
to similar.

6. En las escrituras, actas y testimonios notariales,
cuando unas y otros se autoricen u otorguen en territorio
vasco.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en
los supuestos sujetos a la cuota gradual del gravamen
de Actos Jurídicos Documentados, cuando radique en
el País Vasco el Registro en el que deba procederse
a la inscripción o anotación de los bienes o actos.

7. En las letras de cambio y documentos que suplan
a las mismas o realicen funciones de giro así como en
los pagarés, bonos, obligaciones y títulos análogos, cuan-
do su libramiento o emisión tenga lugar en el País Vasco;
si el libramiento se hubiera producido en el extranjero,
cuando su primer tenedor tenga su residencia habitual
o domicilio fiscal en dicho territorio.

8. En las anotaciones preventivas, cuando se prac-
tiquen en los Registros públicos sitos en el País Vasco.

SECCIÓN 9.a IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGURO

Artículo 32. Normativa aplicable y exacción del Impuesto.

Uno. El Impuesto sobre las Primas de Seguro es
un tributo concertado que se regirá por las mismas nor-
mas sustantivas y formales que las establecidas en cada
momento por el Estado.

No obstante, las instituciones competentes de los
Territorios Históricos podrán aprobar los modelos de
declaración e ingreso que contendrán, al menos, los mis-
mos datos que los de territorio común, y señalar plazos
de ingreso para cada período de liquidación, que no dife-
rirán sustancialmente de los establecidos por la Admi-
nistración del Estado.

Dos. La exacción del Impuesto corresponderá a las
respectivas Diputaciones Forales cuando la localización
del riesgo o del compromiso, en las operaciones de segu-
ro y capitalización, se produzca en territorio vasco.

Tres. A estos efectos, se entenderá que la locali-
zación del riesgo se produce en territorio vasco, de acuer-
do con las reglas siguientes:

Primera. En el caso de que el seguro se refiera a
inmuebles, cuando los bienes radiquen en dicho terri-
torio. La misma regla se aplicará cuando el seguro se
refiera a bienes inmuebles y a su contenido, si este último
está cubierto por la misma póliza de seguro. Si el seguro
se refiere exclusivamente a bienes muebles que se

encuentran en un inmueble, con excepción de los bienes
en tránsito comercial, cuando el bien inmueble en el
que se encuentran los bienes radique en dicho territorio.

Cuando en un mismo seguro se cubra el riesgo de
inmuebles ubicados en territorio común y vasco, se loca-
lizará en cada uno de ellos en función del valor de los
inmuebles radicados en uno y otro territorio.

Segunda. En el caso de que el seguro se refiera
a vehículos de cualquier naturaleza, cuando la persona
o entidad a cuyo nombre se encuentre matriculado tenga
su residencia habitual o domicilio fiscal en el País Vasco.

Tercera. En el caso de que el seguro se refiera a
riesgos que sobrevengan durante un viaje o fuera de
la residencia habitual del tomador del seguro, y su dura-
ción sea inferior o igual a cuatro meses, cuando se pro-
duzca en territorio vasco la firma del contrato por parte
del tomador del seguro.

Cuarta. En todos los casos no explícitamente con-
templados en las reglas anteriores, cuando el tomador
del seguro, si es persona física, tenga su residencia habi-
tual en el País Vasco y, en otro caso, cuando el domicilio
social o sucursal a que se refiere el contrato se encuentre
en dicho territorio.

Cuatro. Se entenderá que la localización del com-
promiso se produce en territorio vasco cuando, en el
caso de seguros sobre la vida, el contratante del seguro
tenga en el mismo su residencia habitual, si es una per-
sona física, o su domicilio social o una sucursal, caso
de que el contrato se refiera a esta última, si es una
persona jurídica.

Cinco. En defecto de normas específicas de loca-
lización de acuerdo con los números anteriores, se
entienden realizadas en territorio vasco las operaciones
de seguro y capitalización cuando el contratante sea
un empresario o profesional que concierte las opera-
ciones en el ejercicio de sus actividades empresariales
o profesionales y radique en dicho territorio la sede de
su actividad económica o tenga en el mismo un esta-
blecimiento permanente o en su defecto, el lugar de
su domicilio.

SECCIÓN 10.a IMPUESTOS ESPECIALES

Artículo 33. Normativa aplicable y exacción de los
impuestos.

Uno. Los Impuestos Especiales tienen el carácter
de tributos concertados que se regirán por las mismas
normas sustantivas y formales establecidas en cada
momento por el Estado. No obstante, las instituciones
competentes de los Territorios Históricos podrán aprobar
los modelos de declaración e ingreso que contendrán,
al menos, los mismos datos que los del territorio común,
y señalar plazos de ingreso para cada período de liqui-
dación, que no diferirán sustancialmente de los esta-
blecidos por la Administración del Estado.

Dos. Los Impuestos Especiales de Fabricación se
exigirán por las respectivas Diputaciones Forales cuando
el devengo de los mismos se produzca en el País Vasco.

Las devoluciones de los Impuestos Especiales de
Fabricación serán efectuadas por la Administración en
la que hubieran sido ingresadas las cuotas cuya devo-
lución se solicita. No obstante, en los casos en que no
sea posible determinar en qué Administración fueron
ingresadas las cuotas, la devolución se efectuará por
la Administración correspondiente al territorio donde se
genere el derecho a la devolución. El control de los esta-
blecimientos situados en el País Vasco así como su auto-
rización, en cualquiera de sus regímenes, será realizado
por las respectivas Diputaciones Forales, no obstante
lo cual será necesaria la previa comunicación a la Admi-
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nistración del Estado y a la Comisión de Coordinación
y Evaluación Normativa.

Tres. El Impuesto Especial sobre Determinados
Medios de Transporte se exigirá por las respectivas Dipu-
taciones Forales, cuando los medios de transporte sean
objeto de matriculación definitiva en territorio vasco.

No obstante lo dispuesto en el apartado uno, las ins-
tituciones competentes de los Territorios Históricos
podrán incrementar los tipos de gravamen hasta un máxi-
mo del 10 por 100 de los tipos establecidos en cada
momento por el Estado.

La matriculación se efectuará conforme a los criterios
establecidos por la normativa vigente sobre la materia.
En particular, las personas físicas efectuarán la matri-
culación del medio de transporte en la provincia en que
se encuentre su residencia habitual.

SECCIÓN 11.a IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS MINORISTAS
DE DETERMINADOS HIDROCARBUROS

Artículo 34. Normativa aplicable y exacción del Impuesto.

Uno. El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de
Determinados Hidrocarburos es un tributo concertado
que se regirá por las mismas normas sustantivas y for-
males que las establecidas en cada momento por el
Estado.

No obstante lo anterior, las instituciones competentes
de los Territorios Históricos podrán establecer los tipos
de gravamen del Impuesto dentro de los límites vigentes
en cada momento en territorio común.

Asimismo, las instituciones competentes de los Terri-
torios Históricos podrán aprobar los modelos de decla-
ración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos
datos que los de territorio común, y señalar plazos de
ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán
sustancialmente de los establecidos por la Administra-
ción del Estado.

Dos. Corresponderá a las respectivas Diputaciones
Forales la exacción del Impuesto sobre las Ventas Mino-
ristas de Determinados Hidrocarburos en los siguientes
casos:

a) Ventas o entregas de los productos comprendi-
dos en el ámbito objetivo del Impuesto efectuadas en
los establecimientos de venta al público al por menor
situados en territorio vasco, con excepción de los sumi-
nistros que se efectúen a consumidores finales que dis-
pongan de las instalaciones necesarias para recibirlos
y consumirlos fuera de dicho territorio. Correlativamente,
corresponderá a las Diputaciones Forales la exacción
del Impuesto por los suministros que se efectúen desde
territorio común a consumidores finales que dispongan
de las instalaciones necesarias para recibirlos y consu-
mirlos en el País Vasco.

b) Importaciones y adquisiciones intracomunitarias
de los productos comprendidos en el ámbito objetivo
del Impuesto, cuando se destinen directamente al con-
sumo del importador o del adquirente en un estable-
cimiento de consumo propio situado en el País Vasco.

SECCIÓN 12.a OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS

Artículo 35. Normativa aplicable.

Los demás impuestos indirectos se regirán por los
mismos principios básicos, normas sustantivas, hechos
imponibles, exenciones, devengos, bases, tipos, tarifas
y deducciones que los establecidos en cada momento
por el Estado.

SECCIÓN 13.a TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

Artículo 36. Normativa aplicable.

Los tributos que recaen sobre el juego tienen el carác-
ter de tributos concertados de normativa autónoma,
cuando su autorización deba realizarse en el País Vasco.
Se aplicará la misma normativa que la establecida en
cada momento por el Estado en lo que se refiere al
hecho imponible y sujeto pasivo.

Artículo 37. Exacción de los tributos.

Uno. La Tasa sobre los Juegos de Suerte, Envite
o Azar será exaccionada por la Diputación Foral com-
petente por razón del territorio, cuando el hecho impo-
nible se realice en el País Vasco.

Dos. La Tasa Fiscal sobre Rifas, Tómbolas, Apuestas
y Combinaciones Aleatorias será exaccionada por la
Diputación Foral competente por razón de territorio,
cuando su autorización deba realizarse en el País Vasco.

SECCIÓN 14.a TASAS

Artículo 38. Competencia para la exacción de las tasas.

Corresponderá a las Diputaciones Forales la exacción
de las tasas exigibles por la utilización o aprovechamien-
to especial de su propio dominio público, por la pres-
tación de servicios o la realización de actividades en
régimen de Derecho público efectuadas por las mismas.

SECCIÓN 15.a HACIENDAS LOCALES

Artículo 39. Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regulará por
las normas que dicten las instituciones competentes de
los Territorios Históricos y gravará los bienes de natu-
raleza rústica y urbana sitos en su respectivo Territorio
Histórico.

Artículo 40. Impuesto sobre Actividades Económicas.

Uno. El Impuesto sobre Actividades Económicas se
regulará por las normas que dicten las instituciones com-
petentes de los Territorios Históricos.

Dos. Corresponderá a las instituciones competentes
de los Territorios Históricos la exacción del Impuesto
sobre Actividades Económicas por las actividades ejer-
cidas en su territorio, de acuerdo con las siguientes
normas:

a) Tratándose de cuotas mínimas municipales o
modificadas, cuando éstas se devenguen a favor de los
municipios del Territorio Histórico.

b) Tratándose de cuotas provinciales, cuando se
ejerza la actividad en el Territorio Histórico corres-
pondiente.

c) Tratándose de cuotas que faculten para ejercer
en más de una provincia, cuando el sujeto pasivo tenga
su residencia habitual o domicilio fiscal en el País Vasco,
según proceda. El pago de dicha cuota a la Adminis-
tración correspondiente de territorio común o foral, facul-
ta para el ejercicio de la actividad en ambos territorios.

Artículo 41. Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
se regulará por las normas que dicten las instituciones
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competentes de los Territorios Históricos, cuando el
domicilio que conste en el permiso de circulación corres-
ponda a un municipio de su territorio.

Artículo 42. Otros tributos locales.

Las Instituciones competentes de los Territorios His-
tóricos podrán mantener, establecer y regular, dentro
de su territorio, el régimen tributario de otros tributos
propios de las Entidades locales, siguiendo los criterios
que a continuación se señalan:

a) Atención a la estructura general establecida para
el sistema tributario local de régimen común y a los
principios que la inspiran, respetando las normas de
armonización previstas en el artículo 3 que sean de apli-
cación en esta materia.

b) No establecimiento de figuras impositivas de
naturaleza indirecta distintas a las de régimen común
cuyo rendimiento pueda ser objeto de traslación o reper-
cusión fuera del territorio del País Vasco.

SECCIÓN 16.a NORMAS DE GESTIÓN Y PROCEDIMIENTO

Artículo 43. Residencia habitual y domicilio fiscal.

Uno. A efectos de lo dispuesto en el presente Con-
cierto Económico, se entiende que las personas físicas
residentes tienen su residencia habitual en el País Vasco
aplicando sucesivamente las siguientes reglas:

Primera. Cuando permanezcan en dicho territorio un
mayor número de días del período impositivo, en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; del
año inmediato anterior, contado de fecha a fecha, que
finalice el día anterior al de devengo, en el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, y en el Impuesto Especial sobre Determinados
Medios de Transporte.

En el resto de tributos, la residencia habitual de las
personas físicas será la misma que corresponda para
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a
la fecha del devengo de aquéllos.

Para determinar el período de permanencia se com-
putarán las ausencias temporales.

Salvo prueba en contrario, se considerará que una
persona física permanece en el País Vasco cuando radi-
que en él su vivienda habitual.

Segunda. Cuando tengan en éste su principal centro
de intereses, considerándose como tal el territorio donde
obtengan la mayor parte de la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas exclu-
yéndose, a estos efectos, las rentas y ganancias patri-
moniales derivadas del capital mobiliario, así como las
bases imputadas en el régimen de transparencia fiscal
excepto el profesional.

Tercera. Cuando sea éste el territorio de su última
residencia declarada a efectos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

Dos. Las personas físicas residentes en territorio
español, que no permanezcan en dicho territorio más
de ciento ochenta y tres días durante el año natural,
se considerarán residentes en el territorio del País Vasco,
cuando en el mismo radique el núcleo principal o la
base de sus actividades empresariales o profesionales
o de sus intereses económicos.

Tres. Cuando se presuma que una persona física
es residente en territorio español, por tener su residencia
habitual en el País Vasco su cónyuge no separado legal-
mente y los hijos menores de edad que dependan de
aquél, se considerará que tiene su residencia habitual
en el País Vasco.

Cuatro. A los efectos del presente Concierto Eco-
nómico se entenderán domiciliados fiscalmente en el
País Vasco:

a) Las personas físicas que tengan su residencia
habitual en el País Vasco.

b) Las personas jurídicas y demás entidades some-
tidas al Impuesto sobre Sociedades que tengan en el
País Vasco su domicilio social, siempre que en el mismo
esté efectivamente centralizada su gestión administra-
tiva y la dirección de sus negocios. En otro caso, cuando
se realice en el País Vasco dicha gestión o dirección.
En los supuestos en que no pueda establecerse el lugar
del domicilio de acuerdo con estos criterios, se atenderá
al lugar donde radique el mayor valor de su inmovilizado.

c) Los establecimientos permanentes cuando su
gestión administrativa o la dirección de sus negocios
se efectúe en el País Vasco. En los supuestos en que
no pueda establecerse el lugar del domicilio de acuerdo
con este criterio, se atenderá al lugar donde radique
el mayor valor de su inmovilizado.

d) Las sociedades civiles y los entes sin personalidad
jurídica, cuando su gestión y dirección se efectúe en
el País Vasco. Si con este criterio fuese imposible deter-
minar su domicilio fiscal, se atenderá al territorio donde
radique el mayor valor de su inmovilizado.

Cinco. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades así como los establecimientos permanentes
de entidades no residentes, vendrán obligados a comu-
nicar a ambas Administraciones los cambios de domicilio
fiscal que originen modificaciones en la competencia
para exigir este Impuesto. En el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas la comunicación se entenderá
producida por la presentación de la declaración del
Impuesto.

Seis. Las discrepancias entre Administraciones que
puedan producirse respecto a la domiciliación de los
contribuyentes serán resueltas, previa audiencia de
éstos, por la Junta Arbitral que se regula en la sec-
ción 3.a del capítulo III de este Concierto Económico.

Siete. Las personas físicas residentes en territorio
común o foral que pasasen a tener su residencia habitual
de uno al otro, cumplimentarán sus obligaciones tribu-
tarias de acuerdo con la nueva residencia, cuando ésta
actúe como punto de conexión, a partir de ese momento.

Además, cuando en virtud de lo previsto en este apar-
tado deba considerarse que no ha existido cambio de
residencia, las personas físicas deberán presentar las
declaraciones complementarias que correspondan, con
inclusión de los intereses de demora.

No producirán efecto los cambios de residencia que
tengan por objeto principal lograr una menor tributación
efectiva.

Se presumirá, salvo que la nueva residencia se pro-
longue de manera continuada durante, al menos, tres
años, que no ha existido cambio en relación con el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el
Impuesto sobre el Patrimonio, cuando concurran las
siguientes circunstancias:

a) Que en el año en el cual se produce el cambio
de residencia o en el siguiente, la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea
superior en, al menos, un 50 por 100 a la del año anterior
al cambio. En el caso de tributación conjunta se deter-
minará de acuerdo con las normas de individualización.

b) Que en el año en el cual se produzca dicha situa-
ción, la tributación efectiva por el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas sea inferior a la que hubiese
correspondido de acuerdo con la normativa aplicable
del territorio de residencia anterior al cambio.

c) Que en el año siguiente a aquel en el que se
produce la situación a que se refiere la letra a) o en
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el siguiente, vuelva a tener la residencia habitual en dicho
territorio.

Ocho. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que
no se ha producido cambio de domicilio fiscal de las
personas jurídicas, cuando en el año anterior o siguiente
a dicho cambio devengan inactivas o cesen en su acti-
vidad.

Nueve. El cambio de domicilio del contribuyente se
podrá promover por cualquiera de las Administraciones
implicadas. Dicha Administración dará traslado de su
propuesta, con los antecedentes necesarios, a la otra
para que se pronuncie en el plazo de dos meses sobre
el cambio de domicilio y la fecha a que se retrotraen
los efectos. Si ésta responde confirmando la propuesta,
la Administración que resulte competente lo comunicará
al contribuyente.

Si no hubiera conformidad podrá continuarse el pro-
cedimiento en la forma prevista en el apartado seis de
este artículo.

Artículo 44. Delito fiscal.

En los supuestos en los que la Administración tri-
butaria estime que las infracciones pudieran ser cons-
titutivas de delitos contra la Hacienda Pública regulados
en el Código Penal, pasará el tanto de culpa a la juris-
dicción competente y se abstendrá de seguir el proce-
dimiento administrativo mientras la autoridad judicial no
dicte sentencia firme, tenga lugar el sobreseimiento o
archivo de las actuaciones o se produzca la devolución
del expediente por el Ministerio Fiscal.

Artículo 45. Colaboración de las entidades financieras
en la gestión de los tributos y actuaciones de la ins-
pección de los tributos.

Uno. Corresponderá a las Diputaciones Forales del
País Vasco la investigación tributaria de cuentas y ope-
raciones, activas y pasivas, de las entidades financieras
y cuantas personas físicas o jurídicas se dediquen al
tráfico bancario o crediticio, en orden a la exacción de
los tributos cuya competencia les corresponda.

En relación con las actuaciones de obtención de infor-
mación a que se refiere el párrafo anterior que hayan
de practicarse fuera del territorio vasco, se estará a lo
dispuesto en el apartado dos siguiente.

Dos. Las actuaciones comprobadoras e investiga-
doras que, en el ámbito de las competencias atribuidas
por el presente Concierto Económico a las Diputaciones
Forales deban efectuarse fuera de su territorio, serán
practicadas por la Inspección de los Tributos del Estado
o la de las Comunidades Autónomas competentes por
razón del territorio cuando se trate de tributos cedidos
a las mismas, a requerimiento del órgano competente
de dichas Diputaciones Forales.

Cuando la Inspección Tributaria del Estado o de las
Diputaciones Forales conocieren, con ocasión de sus
actuaciones comprobadoras e investigadoras, hechos
con trascendencia tributaria para la otra Administración,
lo comunicará a ésta en la forma que reglamentaria-
mente se determine.

Artículo 46. Obligaciones de información.

Uno. Los resúmenes de las retenciones e ingresos
a cuenta practicados deberán presentarse con arreglo
a su respectiva normativa, en la Administración com-
petente para la exacción de las retenciones e ingresos
a cuenta que deban incluirse en los mismos.

Las entidades que sean depositarias o gestionen el
cobro de rentas de valores que, de acuerdo con la nor-

mativa correspondiente, vengan obligadas a la presen-
tación de los resúmenes anuales de retenciones e ingre-
sos a cuenta, deberán presentar los mismos con arreglo
a su respectiva normativa, ante la Administración a la
que corresponda la competencia para la comprobación
e investigación de dichas entidades.

Las entidades que sean sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades exigible por el Estado y las Dipu-
taciones Forales deberán presentar resúmenes anuales
de retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a
los rendimientos a que se refieren los artículos 7.uno.c)
y 9.uno.primera.a) del presente Concierto Económico,
conforme a las normas sobre lugar, forma y plazo de
presentación de declaraciones que establezca cada una
de las Administraciones competentes para su exacción.

Dos. Las declaraciones que tengan por objeto dar
cumplimiento a las distintas obligaciones de suministro
general de información tributaria legalmente exigidas
deberán presentarse, con arreglo a su respectiva nor-
mativa, ante la Administración del Estado o ante la Dipu-
tación Foral competente por razón del territorio, con arre-
glo a los siguientes criterios:

a) Tratándose de obligados tributarios que desarro-
llen actividades económicas, ante la Administración a
la que corresponda la competencia para la comprobación
e investigación de dichas actividades empresariales o
profesionales.

b) Tratándose de obligados tributarios que no
desarrollen actividades económicas, según que estén
domiciliados fiscalmente en territorio común o foral.

Tres. Las declaraciones de carácter censal deberán
presentarse, con arreglo a su respectiva normativa, ante
la Administración en la que radique el domicilio fiscal
de la persona o entidad obligada a efectuarlas y además
ante la Administración en la que dicha persona o entidad
deba presentar, conforme a las reglas previstas en el
presente Concierto Económico, alguna de las siguientes
declaraciones:

Declaración de retenciones e ingresos a cuenta.
Declaración-liquidación por el Impuesto sobre Socie-

dades.
Declaración-liquidación por el Impuesto sobre el Valor

Añadido.
Declaración por el Impuesto sobre Actividades Eco-

nómicas.

Artículo 47. Fusiones y escisiones de empresas.

En las operaciones de fusiones y escisiones de empre-
sas en las que los beneficios tributarios, que en su caso
procedan, hayan de ser reconocidos por ambas Admi-
nistraciones conforme a los criterios de tributación con-
tenidos en el artículo 14 precedente, las Diputaciones
Forales aplicarán idéntica normativa que la vigente en
cada momento en territorio común, tramitándose los
correspondientes expedientes administrativos ante cada
una de las Administraciones.

CAPÍTULO II

De las relaciones financieras

SECCIÓN 1.a NORMAS GENERALES

Artículo 48. Principios generales.

Las relaciones financieras entre el Estado y el País
Vasco se regirán por los siguientes principios:

Primero. Autonomía fiscal y financiera de las ins-
tituciones del País Vasco para el desarrollo y ejecución
de sus competencias.
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Segundo. Respeto de la solidaridad en los términos
prevenidos en la Constitución y en el Estatuto de Auto-
nomía.

Tercero. Coordinación y colaboración con el Estado
en materia de estabilidad presupuestaria.

Cuarto. Contribución del País Vasco a las cargas del
Estado que no asuma la Comunidad Autónoma, en la
forma que se determina en el presente Concierto Eco-
nómico.

Quinto. Las facultades de tutela financiera que, en
cada momento, desempeñe el Estado en materia de Enti-
dades locales, corresponderán a las instituciones com-
petentes del País Vasco, sin que ello pueda significar,
en modo alguno, un nivel de autonomía de las Entidades
locales vascas inferior al que tengan las de régimen
común.

Artículo 49. Concepto de cupo.

La aportación del País Vasco al Estado consistirá en
un cupo global, integrado por los correspondientes a
cada uno de sus Territorios Históricos, como contribución
a todas las cargas del Estado que no asuma la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco.

Artículo 50. Periodicidad y actualización del cupo.

Uno. Cada cinco años, mediante ley votada por las
Cortes Generales, previo acuerdo de la Comisión Mixta
del Concierto Económico, se procederá a determinar la
metodología de señalamiento del cupo que ha de regir
en el quinquenio, conforme a los principios generales
establecidos en el presente Concierto, así como a apro-
bar el cupo del primer año del quinquenio.

Dos. En cada uno de los años siguientes al primero,
la Comisión Mixta del Concierto Económico procederá
a actualizar el cupo mediante la aplicación de la meto-
dología aprobada en la ley a que se refiere el apartado
anterior.

Tres. Los principios que configuran la metodología
de determinación del cupo contenida en el presente Con-
cierto, podrán ser modificados en la Ley de Cupo, cuando
las circunstancias que concurran y la experiencia en su
aplicación así lo aconsejen.

Artículo 51. Participaciones en favor de las Entidades
locales del País Vasco en los ingresos por tributos
no concertados.

En los supuestos de aportación indirecta mediante
participaciones en tributos no concertados, las Dipu-
taciones Forales distribuirán las cantidades que, a tenor
de las normas de reparto de carácter general, corres-
pondan a las Entidades locales de su respectivo Territorio
Histórico.

SECCIÓN 2.a METODOLOGÍA DE DETERMINACIÓN DEL CUPO

Artículo 52. Cargas del Estado no asumidas por la
Comunidad Autónoma.

Uno. Se consideran cargas del Estado no asumidas
por la Comunidad Autónoma las que correspondan a
competencias cuyo ejercicio no haya sido asumido efec-
tivamente por aquélla.

Dos. Para la determinación del importe total de
dichas cargas se deducirá del total de gastos del Pre-
supuesto del Estado la asignación presupuestaria íntegra
que, a nivel estatal, corresponda a las competencias asu-
midas por la Comunidad Autónoma, desde la fecha de
efectividad de la transferencia fijada en los correspon-
dientes Decretos.

Tres. Entre otras tendrán el carácter de cargas no
asumidas por la Comunidad Autónoma, las siguientes:

a) Las cantidades asignadas en los Presupuestos
Generales del Estado al Fondo de Compensación Inter-
territorial a que se refiere el artículo 158.2 de la Cons-
titución. La contribución a esta carga se llevará a cabo
por el procedimiento que se determine en la Ley de
Cupo.

b) Las transferencias o subvenciones que haga el
Estado en favor de entes públicos en la medida en que
las competencias desempeñadas por los mismos no
estén asumidas por la Comunidad Autónoma del País
Vasco.

c) Los intereses y cuotas de amortización de las
deudas del Estado en la forma que determine la Ley
de Cupo.

Cuatro. La imputación a los distintos Territorios His-
tóricos de la parte correspondiente por cargas no asu-
midas se efectuará por aplicación de los índices a que
se refiere el artículo 57 siguiente.

Artículo 53. Ajuste a consumo en el Impuesto sobre
el Valor Añadido.

Uno. Con el objeto de perfeccionar la imputación
de ingresos por el Impuesto del Valor Añadido, se esta-
blece un mecanismo de ajuste entre el índice de la capa-
cidad recaudatoria y el índice de consumo del País Vasco.

Dos. El ajuste mencionado será el resultante de apli-
car la siguiente expresión matemática:

RFPV = RRPV + a* RRAD + (a — b)* H

Siendo:
RRPVH =

b
si RRPV

RRTC

«
b

1— b

RRTCH =
1— b

si
RRPV

RRTC

»
b

1— b

RFPV = Recaudación final anual para el País Vasco.
RRPV = Recaudación real anual del País Vasco.
RRTC = Recaudación real anual del territorio común.
RRAD = Recaudación real anual por importaciones.

Consumo Residentes País Vasco
a =

Consumo Residentes Estado

(menos Canarias, Ceuta y Melilla)

v — f — e + i
b =

V — F — E + I

v = valor añadido bruto al coste de los factores del
País Vasco.

V = valor añadido bruto al coste de los factores del
Estado (menos Canarias, Ceuta y Melilla).

f = formación bruta de capital del País Vasco.
F = formación bruta de capital del Estado (menos Cana-

rias, Ceuta y Melilla).
e = exportaciones del País Vasco.
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E = exportaciones del Estado (menos Canarias, Ceuta
y Melilla).

i = adquisiciones intracomunitarias de bienes en el País
Vasco.

I = adquisiciones intracomunitarias de bienes en el
Estado (menos Canarias, Ceuta y Melilla).

Tres. Será la Ley de Cupo la que determine para
el período el valor de los índices a los que se hace refe-
rencia en el apartado uno anterior.

Cuatro. La imputación provisional del ajuste anterior
y su regularización definitiva en el ejercicio inmediato
siguiente, se efectuará conforme al procedimiento vigen-
te en cada momento aprobado por la Comisión Mixta
del Concierto Económico.

Artículo 54. Ajuste a consumo en los Impuestos Espe-
ciales de Fabricación.

Uno. Con el objeto de perfeccionar la imputación
de ingresos por los Impuestos Especiales de Fabricación
sobre Alcohol y Bebidas Derivadas, Productos Interme-
dios, Cerveza, Hidrocarburos y Labores del Tabaco se
establece un mecanismo de ajuste entre el índice de
la capacidad recaudatoria y el índice de consumo del
País Vasco para cada uno de estos impuestos.

Dos. El ajuste mencionado, para cada uno de los
impuestos anteriores, será el resultante de aplicar la
siguiente expresión matemática a cada uno de los
impuestos:

RFPV = RRPV + c* RRAD + (c — d)* H

Siendo:
RRPVH =

d
si RRPV

RRTC

«
d

1— d
RRTCH =
1— d

si
RRPV

RRTC

»
d

1— d

RFPV = Recaudación final anual para el País Vasco por
el Impuesto Especial de Fabricación de Alcohol,
Bebidas Derivadas y Productos Intermedios, o
Cerveza, o Hidrocarburos, o Tabaco.

RRPV = Recaudación real anual del País Vasco por el
Impuesto Especial de Fabricación de Alcohol,
Bebidas Derivadas y Productos Intermedios, o
Cerveza, o Hidrocarburos, o Tabaco.

RRTC = Recaudación real anual del territorio común por
el Impuesto Especial de Fabricación de Alcohol,
Bebidas Derivadas y Productos Intermedios, o
Cerveza, o Hidrocarburos, o Tabaco.

RRAD = Recaudación real anual por importaciones por
el Impuesto Especial de Fabricación de Alcohol,
Bebidas Derivadas y Productos Intermedios, o
Cerveza, o Hidrocarburos, o Tabaco.

Consumo Residentes País Vasco
c =

Consumo Residentes en el Estado

(ámbito de aplicación del impuesto)

Capacidad Recaudatoria País Vasco
d =

Capacidad Recaudatoria Estado

(ámbito de aplicación del impuesto)

Tres. Será la Ley de Cupo la que determine para
el período el valor de los índices a los que se hace refe-
rencia en el apartado uno anterior.

Cuatro. La imputación provisional de los ajustes
anteriores y su regularización definitiva en el ejercicio
inmediato siguiente, se efectuará conforme al proce-
dimiento vigente en cada momento aprobado por la
Comisión Mixta del Concierto Económico.

Artículo 55. Otros ajustes.

Uno. Para perfeccionar la imposición directa se prac-
ticará un ajuste por las cantidades que resulten de con-
siderar los supuestos establecidos en los artícu-
los 9.uno.primera.b) y 7.dos del presente Concierto Eco-
nómico.

Dos. Igualmente en la Ley de Cupo podrán esta-
blecerse, en su caso, otros mecanismos de ajuste que
puedan perfeccionar la estimación de los ingresos públi-
cos imputables al País Vasco y al resto del Estado.

Tres. Las cantidades resultantes de la práctica de
los ajustes que procedan constituirán el cupo de cada
Territorio Histórico.

Artículo 56. Compensaciones.

Uno. Del cupo correspondiente a cada Territorio
Histórico se restarán por compensación los siguientes
conceptos:

a) La parte imputable de los tributos no concertados.
b) La parte imputable de los ingresos presupues-

tarios de naturaleza no tributaria.
c) La parte imputable del déficit que presenten los

Presupuestos Generales del Estado, en la forma que
determine la Ley de Cupo. Si existiera superávit se ope-
rará en sentido inverso.

Dos. También serán objeto de compensación del
cupo de cada Territorio Histórico la parte imputable al
País Vasco por aquellos ingresos que financian las fun-
ciones y servicios traspasados al País Vasco en materia
sanitaria y de servicios sociales de la Seguridad Social
y que, con anterioridad a la entrada en vigor de esta
Ley, eran satisfechos al País Vasco mediante transfe-
rencias de la Tesorería General de la Seguridad Social,
por aplicación de lo previsto en el régimen presupues-
tario regulado en los Reales Decretos 1536/1987, de 6 de
noviembre; 1476/1987, de 2 de octubre; 1946/1996,
de 23 de agosto, y 558/1998, de 2 de abril.

Tres. La imputación de los conceptos señalados en
los números anteriores, se efectuará aplicando los índi-
ces establecidos en el artículo 57 siguiente.

Artículo 57. Índices de imputación.

Uno. Los índices para efectuar las imputaciones a
que se refieren los artículos 52, 55.dos y 56 anteriores
se determinarán básicamente en función de la renta de
los Territorios Históricos en relación con el Estado.

Dos. Dichos índices se señalarán en la Ley de cupo
y se aplicarán durante la vigencia de ésta.

Artículo 58. Efectos sobre el cupo provisional por varia-
ción en las competencias asumidas.

Uno. Si durante el período de vigencia anual del
cupo, fijado con arreglo a la normativa precedente, la
Comunidad Autónoma del País Vasco asumiese com-
petencias cuyo coste anual a nivel estatal hubiese sido
incluido dentro de las cargas del Estado que sirvieron
de base para la determinación de la cuantía provisional
del cupo, se procederá a reducir dicho coste anual pro-
porcionalmente a la parte del año en que el País Vasco
hubiera asumido tales competencias y, en consecuencia,
el cupo en la cuantía que proceda.
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La citada reducción proporcional tendrá en cuenta
la periodicidad real de los gastos corrientes, así como
el efectivo grado de realización de las inversiones del
Estado.

Dos. De igual modo se procederá si la Comunidad
Autónoma dejase de ejercer competencias que tuviera
asumidas en el momento de la fijación de la cuantía
provisional del cupo, incrementando éste en la suma
que proceda.

Artículo 59. Liquidaciones provisional y definitiva.

El cupo y las compensaciones que procedan se deter-
minarán inicial y provisionalmente partiendo al efecto
de las cifras contenidas en los Presupuestos del Estado
aprobados para el ejercicio correspondiente.

Una vez terminado el ejercicio y realizada la liqui-
dación de los Presupuestos del Estado, se procederá
a practicar las rectificaciones oportunas en las magni-
tudes a que se refieren los artículos 52, 55 y 56 del
presente Concierto Económico.

Las diferencias, a favor o en contra, que resulten de
dichas rectificaciones se sumarán algebraicamente al
cupo provisional del ejercicio siguiente a aquel en que
se hubieren practicado aquéllas.

Artículo 60. Ingreso del cupo.

La cantidad a ingresar por la Comunidad Autónoma
del País Vasco se abonará a la Hacienda Pública del
Estado en tres plazos iguales, durante los meses de
mayo, septiembre y diciembre de cada año.

CAPÍTULO III

De las Comisiones y Junta Arbitral
del Concierto Económico

SECCIÓN 1.a COMISIÓN MIXTA DEL CONCIERTO ECONÓMICO

Artículo 61. Composición y acuerdos.

La Comisión Mixta del Concierto Económico estará
constituida, de una parte, por un representante de cada
Diputación Foral y otros tantos del Gobierno Vasco y,
de otra, por un número igual de representantes de la
Administración del Estado.

Los acuerdos de la Comisión Mixta del Concierto Eco-
nómico deberán adoptarse por unanimidad de todos sus
miembros integrantes.

Artículo 62. Funciones.

La Comisión Mixta del Concierto Económico tendrá
atribuidas las siguientes funciones:

a) Acordar las modificaciones del Concierto Econó-
mico.

b) Acordar los compromisos de colaboración y coor-
dinación en materia de estabilidad presupuestaria.

c) Acordar la metodología para el señalamiento del
cupo en cada quinquenio.

d) Acordar el nombramiento y régimen de los com-
ponentes de la Junta Arbitral especificada en la sec-
ción 3.a de este capítulo, así como lo referente a su
funcionamiento, convocatoria, reuniones y régimen de
adopción de acuerdos.

e) Todos aquellos acuerdos que en materia tribu-
taria y financiera resulten necesarios en cada momento
para la correcta aplicación y desarrollo de lo previsto
en el presente Concierto.

SECCIÓN 2.a COMISIÓN DE COORDINACIÓN

Y EVALUACIÓN NORMATIVA

Artículo 63. Composición.

La composición de la Comisión de Coordinación y
Evaluación Normativa será la siguiente:

a) Cuatro representantes de la Administración del
Estado.

b) Cuatro representantes de la Comunidad Autóno-
ma designados por el Gobierno Vasco, tres de los cuales
lo serán a propuesta de cada una de las respectivas
Diputaciones Forales.

Artículo 64. Funciones.

La Comisión de Coordinación y Evaluación Normativa
tendrá atribuidas las siguientes funciones:

a) Evaluar la adecuación de la normativa tributaria
al Concierto Económico con carácter previo a su publi-
cación.

A estos efectos, cuando, como consecuencia del inter-
cambio de proyectos de disposiciones normativas espe-
cificado en el apartado uno del artículo 4 del presente
Concierto Económico, se efectuasen observaciones en
relación con las propuestas contenidas en ellas, cual-
quiera de las instituciones y Administraciones represen-
tadas podrá solicitar, por escrito y de forma motivada,
la convocatoria de esta Comisión, que se reunirá en el
plazo máximo de quince días desde la solicitud de con-
vocatoria, analizará la adecuación de la normativa pro-
puesta al Concierto Económico e intentará, con ante-
rioridad a la publicación de las correspondientes normas,
propiciar que las instituciones y Administraciones repre-
sentadas alcancen un acuerdo sobre las posibles dis-
crepancias existentes en relación al contenido de la
normativa tributaria.

b) Resolver las consultas que se planteen sobre la
aplicación de los puntos de conexión contenidos en el
presente Concierto Económico. Estas consultas se tras-
ladarán para su análisis junto con su propuesta de reso-
lución en el plazo de dos meses desde su recepción,
al resto de las Administraciones concernidas. En el caso
de que en el plazo de dos meses no se hubieran for-
mulado observaciones sobre la propuesta de resolución,
ésta se entenderá aprobada. De existir observaciones,
se procederá a la convocatoria de la Comisión de Coor-
dinación y Evaluación Normativa quien, de no llegar a
un acuerdo, la trasladará a la Junta Arbitral.

c) Realizar los estudios que estimen procedentes
para una adecuada articulación estructural y funcional
del régimen autonómico con el marco fiscal estatal.

d) Facilitar a las Administraciones competentes cri-
terios de actuación uniforme, planes y programas de
informática y articular los instrumentos, medios, proce-
dimientos o métodos para la materialización efectiva del
principio de colaboración y del intercambio de informa-
ción.

e) Analizar los supuestos o cuestiones que se hayan
planteado en materia de inspección entre la Adminis-
tración del Estado y las respectivas Diputaciones Forales,
así como los problemas de valoración a efectos tribu-
tarios.

f) Emitir los informes que sean solicitados por el
Ministerio de Hacienda, los distintos Departamentos de
Hacienda del Gobierno Vasco y de las Diputaciones Fora-
les y la Junta Arbitral.

g) Cualquier otra relacionada con la aplicación y eje-
cución de este Concierto Económico en particular.
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SECCIÓN 3.a JUNTA ARBITRAL

Artículo 65. Composición.

Uno. La Junta Arbitral estará integrada por tres
miembros cuyo nombramiento se formalizará por el
Ministro de Hacienda y el Consejero de Hacienda y Admi-
nistración Pública.

Dos. Los árbitros serán nombrados para un período de
seis años, sin que a su conclusión puedan ser reelegidos
en el cargo salvo que hubieren permanecido en éste
por un período inferior a tres años.

Tres. En caso de producirse una vacante, será
cubierta siguiendo el mismo procedimiento de nom-
bramiento. El nuevo miembro será nombrado por el
período de mandato que restaba al que sustituye.

Cuatro. Los integrantes de la Junta Arbitral serán
designados entre expertos de reconocido prestigio con
más de quince años de ejercicio profesional en materia
tributaria o hacendística.

Artículo 66. Funciones.

Uno. La Junta Arbitral tendrá atribuidas las siguien-
tes funciones:

a) Resolver los conflictos que se planteen entre la
Administración del Estado y las Diputaciones Forales o
entre éstas y la Administración de cualquier otra Comu-
nidad Autónoma, en relación con la aplicación de los
puntos de conexión de los tributos concertados y la deter-
minación de la proporción correspondiente a cada Admi-
nistración en los supuestos de tributación conjunta por
el Impuesto sobre Sociedades o por el Impuesto sobre
el Valor Añadido.

b) Conocer de los conflictos que surjan entre las
Administraciones interesadas como consecuencia de la
interpretación y aplicación del presente Concierto Eco-
nómico a casos concretos concernientes a relaciones
tributarias individuales.

c) Resolver las discrepancias que puedan producirse
respecto a la domiciliación de los contribuyentes.

Dos. Cuando se suscite el conflicto de competen-
cias, las Administraciones afectadas lo notificarán a los
interesados, lo que determinará la interrupción de la pres-
cripción y se abstendrán de cualquier actuación ulterior.

Los conflictos serán resueltos por el procedimiento
que reglamentariamente se establezca en el que se dará
audiencia a los interesados.

Artículo 67. Acuerdos de la Junta Arbitral.

La Junta Arbitral resolverá conforme a derecho, de
acuerdo con los principios de economía, celeridad y efi-
cacia, todas las cuestiones que ofrezca el expediente,
hayan sido o no planteadas por las partes o los inte-
resados en el conflicto, incluidas las fórmulas de eje-
cución.

Los acuerdos de esta Junta Arbitral, sin perjuicio de
su carácter ejecutivo, serán únicamente susceptibles de
recurso en vía contencioso-administrativa ante la Sala
correspondiente del Tribunal Supremo.

Disposición adicional primera.

Hasta tanto se dicten por las instituciones compe-
tentes de los Territorios Históricos las disposiciones nece-
sarias para la aplicación del presente Concierto Econó-
mico, se aplicarán las normas vigentes en territorio
común, las cuales, en todo caso, tendrán carácter de
derecho supletorio.

Disposición adicional segunda.

Uno. Cualquier modificación del presente Concierto
Económico se hará por el mismo procedimiento seguido
para su aprobación.

Dos. En el caso de que se produjese una reforma
en el ordenamiento jurídico tributario del Estado que
afectase a la concertación de los tributos, se produjese
una alteración en la distribución de las competencias
normativas que afecte al ámbito de la imposición indi-
recta o se crearan nuevas figuras tributarias o pagos
a cuenta, se procederá por ambas Administraciones, de
común acuerdo, a la pertinente adaptación del presente
Concierto Económico a las modificaciones que hubiese
experimentado el referido ordenamiento.

La correspondiente adaptación del Concierto Econó-
mico deberá especificar sus efectos financieros.

Disposición adicional tercera.

Las Diputaciones Forales de Álava, Guipúzcoa y Viz-
caya tendrán las facultades que en el orden económico
y administrativo les reconoció el artículo 15 del Real
Decreto de 13 de diciembre de 1906 y que, en virtud
del proceso de actualización general del régimen foral
previsto en la disposición adicional primera de la Cons-
titución se consideran subsistentes, sin perjuicio de las
bases a que hace referencia el artículo 149.1.18.ade
la Constitución.

Disposición adicional cuarta.

El Estado y la Comunidad Autónoma del País Vasco
podrán acordar la financiación conjunta de inversiones
a realizar en el País Vasco que, por su cuantía, valor
estratégico, interés general, incidencia en territorios dis-
tintos del de la Comunidad Autónoma del País Vasco
o por otras circunstancias especiales, hagan recomen-
dable ese tipo de financiación.

Igualmente, el Estado y la Comunidad Autónoma
podrán acordar la participación de ésta en la financiación
de inversiones que, reuniendo las características a las
que se refiere el párrafo anterior, se realicen en territorios
distintos del de la Comunidad.

En ambos supuestos, las aportaciones tendrán la inci-
dencia en el cupo que se convenga en cada caso.

Disposición adicional quinta.

Para la gestión, inspección, revisión y recaudación
de los tributos concertados, las instituciones competen-
tes de los Territorios Históricos ostentarán las mismas
facultades y prerrogativas que tiene reconocida la Hacien-
da Pública del Estado.

Disposición adicional sexta.

La cifra del volumen de operaciones a que se refieren
los artículos 14, 15, 19 y 27 del presente Concierto
Económico será actualizada, por acuerdo de la Comisión
Mixta del Concierto Económico, al menos cada cinco
años.

Disposición transitoria primera.

La cifra determinante del volumen de operaciones
establecida en el presente Concierto Económico resul-
tará de aplicación a aquellos ejercicios que se inicien
a partir del 1 de enero de 2002.
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Disposición transitoria segunda.

Los tributos devengados con anterioridad a la entrada
en vigor del presente Concierto Económico se regirán
por los puntos de conexión vigentes en el momento
de su devengo.

Esta misma regla se aplicará respecto de las reten-
ciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados cuando
el nacimiento de la obligación de retener, ingresar a cuen-
ta o de realizar el pago fraccionado se hubiera producido,
asimismo, con anterioridad a la entrada en vigor del pre-
sente Concierto Económico.

Los procedimientos no finalizados a la entrada en
vigor del presente Concierto Económico se regirán por
la normativa vigente en el momento de su inicio.

Disposición transitoria tercera.

No obstante lo dispuesto en la disposición transitoria
anterior, los órganos previstos en el capítulo III del pre-
sente Concierto Económico conocerán, con arreglo a
los procedimientos y competencias que en éste se le
atribuyen, de todos los asuntos que se encuentren
pendientes de resolución entre las dos Administraciones
en el momento de su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.

Una Comisión Mixta Paritaria, Ministerio de Hacien-
da-Diputación Foral de Álava, determinará la compen-
sación que proceda establecer en favor de la Diputación
Foral, en tanto ésta continúe desarrollando competen-
cias y prestando servicios no asumidos por la Comunidad
Autónoma del País Vasco y que en provincias de régimen
común corresponden al Estado, así como las normas
para la revisión anual de esta compensación en base
al calendario de transferencia de competencias al País
Vasco.

La determinación y aplicación de esta compensación
no afectará a las normas de determinación del Cupo
establecidas en este Concierto, si bien se hará efectiva
mediante reducción de los importes de los cupos corres-
pondientes a Álava en virtud del artículo 41.dos.e) del
Estatuto de Autonomía.

Disposición transitoria quinta.

El régimen tributario aplicable a las agrupaciones de
interés económico y las uniones temporales de empresas
constituidas con anterioridad a la entrada en vigor del
presente Concierto Económico será el correspondiente
al País Vasco cuando no superen su ámbito territorial.

Disposición transitoria sexta.

Los grupos fiscales que con anterioridad a 1 de enero
de 2002 estuvieran tributando con normativa común
o foral en régimen de consolidación fiscal, por aplicación
de lo dispuesto en el artículo 25 del Concierto Económico
aprobado por la Ley 12/1981, de 13 de mayo, podrán
mantener dicho régimen de tributación hasta el 31 de
diciembre de 2006, siempre que cumplan los requisitos
previstos para su aplicación en la normativa sobre con-
solidación fiscal vigente a 31 de diciembre de 2001.

Disposición transitoria séptima.

En tanto no se modifique el actual régimen de fabri-
cación y comercio de las Labores del Tabaco, el ajuste
para el Impuesto Especial de Fabricación de Labores

de Tabaco, recogido en el artículo 54 del presente Con-
cierto Económico, será el resultante de aplicar la siguien-
te expresión matemática:

RFPV = RRPV +c’ * RRTC [(1—c’) * RRPV]

Siendo:

RFPV = Recaudación final anual para el País Vasco por
Labores de Tabaco.

RRPV = Recaudación real anual del País Vasco por Labo-
res de Tabaco.

RRTC = Recaudación real anual del territorio común por
Labores de Tabaco.

Labores del tabaco suministradas
a expendedurías de tabaco

y timbre situadas en el País Vasco
c’ =

Labores de tabaco suministradas
a expendedurías de tabaco y timbre situadas

en territorio de aplicación del Impuesto

Disposición final única.

La derogación o modificación, en su caso, de las nor-
mas del Concierto Económico aplicables a los diferentes
tributos se entenderá sin perjuicio del derecho de las
Administraciones respectivas a exigir, con arreglo a los
puntos de conexión entonces vigentes, las deudas deven-
gadas con anterioridad.

9970 LEY 13/2002, de 23 de mayo, por la que
se aprueba la metodología de señalamiento
del cupo del País Vasco para el quinquenio
2002-2006.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española, en su disposición adicional
primera, declara el amparo y respeto de los derechos
históricos de los territorios forales, y ordena que la actua-
lización de dicho régimen foral se llevará a cabo, en
su caso, en el marco de la propia Constitución y de
los Estatutos de Autonomía.

El Estatuto de Autonomía del País Vasco, aprobado
por la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, esta-
blece, en su artículo 41, apartado 1, que las relaciones
de orden tributario entre el Estado y la Comunidad Autó-
noma del País Vasco se regularán por el sistema tra-
dicional de Concierto Económico, y el apartado 2.d) de
dicho artículo dispone que el País Vasco contribuirá al
sostenimiento de las cargas generales del Estado
mediante la aportación de un cupo global integrado por
los correspondientes a cada uno de sus Territorios His-
tóricos.

Finalmente, el apartado 2.e) del citado artículo 41
expresa que una Comisión Mixta procederá al señala-
miento de los cupos correspondientes a cada Territorio
Histórico y que el cupo global resultante se aprobará
por Ley con la periodicidad que se fije en el Concierto
Económico.


